
Sesion 2. a estraor~inaria en 24 de Octubre de 1906 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE PEREZ 

SU:M.A..BIO 

AGta de la sesion anterior.- Cuenta.-El señor 
Matte Pérez (vice Presidente) manifiesta que 
la Mesa se ha creido en la necesidad de citar 
a sesion para tramitar los acuerdos pendien
tes.-EI señor Tocornal presenta su renun
cia del cargo de miembro de la Comision de 
Hacienda i se nombra en su reemplazo al 
señor Subercaseaux.- Suscitase un debate 
político en que toman parte los señores 
Tocornal, Mac Iver i Puga Borne.-Se sus
pende la sesion. -A segunda hora no conti
núa por falta de número. 

Asistencia 

A sisfreron los señores: 

Castellon, Juan Sánchez M., Darío 
Cifuentes, Abdon Silva U reta, Ignacio 
Devoto A., Luis Soto mayor, Rafael 
Escobar, Ramon Subercaseaux, Ramon 
Fernández Concha, D. Tocornal, José 
Irarrázaval, Cárlos Urrejola, Gonzalo 
Lazcano, Fernando Valdes Valdes, Ismael 
Mac Iver, Enrique Varela, Federico 
Puga Borne, Federico Vial, Leonidas 
Reyes, Vicente Villegas, Enrique 
Rozas, Ramon Ricardo 

","cta 

Se le.1ó í tué aprobada la siguiente: 

dez Concha, Infante, Irarrázaval, Laz
cano, Mac 1 ver, Matta, Puga Borne, Ro
zas, Sánchez Masenlli, Sotomayor, Suber
caseaux, Tocornal, Val des Valdes, Va
reja, Vial i Villegas. 

Aprobada el acta de la sesion 36.a 

ordinaria de "1,0 de setiembre último, i la 
de las Cámaras reunidas, celebrada el dia 
18 del mismo mes de setiembre, se dió 
cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Cuatro de S. E. el Presidente de la 
República: en el primero convoca al Con· 
greso N acional a sesiones estraordinarias, 
a contar desde el 12 del presente mes, 
p~ra ocupars~ d8 los asuntos que en el 
mismo mensaje se enumeran. 

Se orden6 acusar recibo. 

Con el segundo, de fecha 29 de agosto 
\último, presenta impnsa la cuenta jeue-

! 
ral de las entradas i gastos fiscales co
rrespondiente al año' de 1905. 

( ¡ Pasó a la Comision Mista de Presu", 
I puestos. 

«SESION La ESTRAORDINARIA DEL 16 ~ 
DE OCTUBRE DE j 906 ¡ En el tercero inicia un proyecto de lei 

que incluye a T,t,ltal entre los puerto'! 
Asistieron los señores Sanfuentes, Bal.¡por los cuales, segun el artículo 118 de 

maceda, Devoto, Espinosa Pica, Fernán- la lei sobre alcoholes número 1,515, de 
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18 de enero de 1902, puede importarse i don Raimundo del Rio, don Belisario 
esportan:ic alcoholes, licores espirituoso~ Prats Belio i don EdnardG Ohanne, res .... 
i vinos de todos clases. pectivawente. 

Se reservó rmra seguncb lectura. 
I con el último inicia, asimislllo, ()t~~ 

proyecto dl') leí que .lo autorizn, ¡Jam. eOIl

ceder a los jefl'.~ i ofieiull;s del Ejército i 
de la Anuada, elUpleados de admiuist.ra· 
cion militar', cirujanos i emple;¡dos civi 
Jes de la A I'llludn, residentes Ul la pro" 
vincia de Vnlparais0 i (Iue hubieren SIdo 
damnificadus en sus bienes pUl' la eatá,;;
trofe del 16 de agosto úJtimo, ulla grati
fieacion igual ;, seis mese" del sueldu de 
que estaban en p sbsion elLo del eitado 
mes. 

Se reservó para begullda lectura. 

Oficios 

Tres de S. E. el Prc:;ideIlte de la He 
pública: en el primero, de fecha .! de se
tiembre último, acusa recíbo del qU(; le 
dirijió el Senado participá.lldole la elcc~ 
cion de los señores don J unu Lui" Sarl
fuentes i don Ricardo Matte Pérez para 
Presideilte i vice-Presidente de esta Oá-
mara. 

En d segundCl, de la misma fecha 
acusrt iguulmellte reeibo dt3i que le dil'i, 
jióel Seul:ldl) cflllllllJicátldole la designa" 
cion de los s· Tldres dOll .Tww Luis San
fuente:-:, dOtl .r. Elías Baltna~'eda, don 
Abdoll Gif'Ut'J· tc:>, don EnliCJUl~ 1\Tac r ver, 
don }i--'edel'i(~oPuga Bornc, d'n J osó To
c')rnla i dun Vicente H" yes, para que 
concurran a fí 'rmar la COIJlision Conser· 
vadt)ra, que fl1nciunará, durante el rce,;::;u 
del Cungreso hasta el 31 de mayo de 
1907; i 

En el último, d.~ fecha l8 de setiem~ 
bre próxilllo pasado, comunica que, con 
esa fecha, ha nombrado Ministros dl~ E,,· 
tado en los lJeparlaIlH='I1t('f; del Illterior' 
Relaeiones Esteriol'l's, Oulto i C()loniza~ 
cion, .J ustieia e Instrllccion Públi(~a, Ha
cienda, Guerra i ~\[al'ina e Industria i 
Obra~ Públieas, a los ~eñores don Javiel' 
A. Figueroa, don Santiago Aldullutu 
Bascuña!l, don Enrique A. Rodríguez, 

Se ordonó aruhi varIos. 
Seis de la Hunorable ü<tllmnt de Di

putados: el] el primero, de fe'cha 3l de 
agustos ú]timu, COlllU!liea que ha tenido 
a bien elejil' a los sel)ores Diputa,los don 
.Manuel E8pillosa Jara, uon José Hamon 
Gutiérrez, don .Jolje HUllCCUS, don Aní
hal Lete1il~r, don Guillermo Pinto Agüe
ro, don GuilleruL, Hivera i don Antonio 
Subercaseaux Pérez, rarH que COIlcunall, 
por su parte, a fonnal' la Comision Con
::;ervadol'a, que debe funcionar durante 
el receso del Oongreso hasta el 31 de 
mayo de 1907. 

Se ordenó acusar recibo. 
En el segundo acusa recibo del que le 

dirijió el Sellado participándole la elec
cioll de los sdñore" don Juan Lllis S :n· 
fuente,.; i dOll Ricardo Matte Pórez para 
Presidente i vico-Pre",ideute de esta eá-
mara, 

Se mandó archi varo 
Con el tercen) devuel vo ap¡'obado, en 

los lllisillOS téntlil,O" en que lo hizo el Se· 
nado, .,1 proyecto de a\~uerdo por el cual 
se concede a don 1fanuel FÓ3ter Rec.'1· 
bárren, ex-Seeretal'io de Estado :en 10'3 

Delmrtamentos de Guerra i :Marina, el 
penniso necesario para que pueda :lUSeI,· 
tar,.;e del pais ántes de vencido el plazo 
g.ue señda el artículo 92 de la COllstitu
ClOno 

Estando ya comur.icado a S. E. el 
Prl:úJeIl te de la República, se mandó ar
chivs.r. 

En el cuarto COlllUlliea c¡ue ha tenido 
:t bien designar a Ins ¡señores don Ricar
do Cox Mémlez, don POlleiano D;ivila, 
dOlJ Joaquin Eclwuique; dun JOljn Gue~ 
rra, don Luis Izquierdo, don Attibal Ro
drígu27., don Eduardo Huiz Valledor, don 
Roberto Sá llchez, don Eduard~) Suárez 
Muji~a, dOll JOlje Valdivieso Blauco i 
don Euríqun Zañartu pIna que concurran, 
por su parte, a formar la Comision M.is
ta que dote examinar el Proyecto de 
Presu¡lllü::,tos de Ga,,;to8 Plíblicils para 
19u7 i la Cuenta de In vel'l:iiOll del año 
último. 
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Se ordenó acusar recibo. 
En el siguiente acusa ncibo del que lo 

dirijió el Senrtdo partici¡ní,lldole la desig 
naeion de los señores don J uun Luis 
Sanfuelltes, don J. Elía¡.; BalmHceda, don 
Abdoll Cífuentes, don Enrique Mac Tver, 
don Federico Puga Borne, don .J o:-:é '1'0 
comal í don Vicente Reyes !mra qUl3 cnn 
curran a formar la Comisiun Conserva· 
dora -lue funcioliará durante el receso del 
Ct,ngreso, hasla el 31 de mayo de 1907. 

Se IllRndó archivar. 
1 con el último, devuelve aprobado, en 

los mismos términos en que lo hizo el 
Senado, el proyeeto de leí por el cual se 
concede permiso para que puedan pres
tar sus servicio!", durante tres años, a I(lB 

órdenes del Gobierno del Ecuador, al 
capitan de corbeta don Ruben Morales 
Feron i al teniente primero don Alberto 
Chandkr Bannen. 

Estaudo ya comunicado a S.E. el 
Presidente de la Repúbli"a, se ordenó Ul'-

chivarlos. -
CillCU del serio!' Ministro del Interior: 

en el primero, de fecha 14 de setiembrl' 
últilllO, trascribe el decreto suprelllo dl' 
4 del mismo mes, por el cual se ordeua 
publicar por bando en todas laE' cn buce 
ras de departamento, la proclamacion del 
ciudadano don Pedro Montt como Pre" 
sidente de la B.epública para el próximo 
período constitucional. 

Se mandó archivar. 
Con el segundl) n~mite una (lopia del 

illfnl"J)w pa8ado por la Direcciol1 de Obra" 
Públicas en 1904 a la COIl1isiolJ encarga· 
da del estudio de las obra" de ¡.;ant~amien
to de Valparaiso que ha sido solicitadt 
}J¡.r el honofll blu Senador por l\Iau le, don 
Arturo Besa. 

Se mandó pOller a disposicion de lo,., 
señores Senadores. 

En el tercero contest.a el oficio que se 
le cliríjió, con fecha 1.0 de st;Liclllbre úl
timo, a nOIll bre de l señor St'llador dl~ 
Maule, don Arturo Bestl, respecto al ser 
VICio de pulida en Chañaral. 

Se mandó poner a disposici, 1ft de los 
¡;:eñores Renadnr,.s. 

Con el cuarto remite los inforllleR en
viados al Gobierno por el InttJndente de 

Llanqllihue, relativos a las necesidades 
qUl3 Sl~ hace!l sentir en el hospital de 
Usurilo, i que fueroll solicitados en oficio 
IlÚlllCrO 2~J4, de 1. o de agosto último. 

Sl) mandó poner a dis[Hlsir:ion de los 
sel~lürús Sellad()l'c"" 

1 en el últilll" pide se dt·vIH,lvan al 
Mini"terio de ¡:u uarg-o llls antecedentes 
que se rcrmtieron a esta Cá!llara con el 
ruen;-'Dje llúmero 82, d(~ 29 de octubre de 
1904, sobre autorizacioll para invertir la 
¡.;UllHi de veillti::-eis mil quinientos ochenta 
idos pe¡.;<,s noventa i tres centavos en el 
pngo (le bodegaje de la cañería des~idada 
a las obras de dei'agües de COlleepelOn. 

Así} e ac()rdó. -
Otro del seuor Ministro dt) Goloniza

ciun con el que relllite, orijinales, los ano 
tecedellte..; de la cOll(~e~ioll culonizadora 
SCllluidt, qW) han SIdo solicitados pur 
el honon, bll) Senador d!.j Valdi via, don 
Dado S[lllCh,z M~lsenlli. 

Se lmUldü I'0lln' a dísp()si('ioll de los 
sefí, JI' e S Senad~ll'c". 

Otl'd d('¡ St"i'íOI }Iíllistro de Justicia 
cm el que rl,mite, para que sean deposi", 
tados ell la Secrdada de cHta Ciimara, 
dos (\Ívlllpiares de la edicion oficial del 
Código de Pr(lcedilllien tu Penal, firma
do" po}' S.E. 01 Pre8idell Le de la Re
pública i signados COIl el sello del Mi· 
uisterio de Justicia. 

Se ordenó archivarlo. 
Otro del señor Ministro de Hacienda, 

de fecha 29 de agosto último, en el que 
manifiesta quo h,t recibido la nota en la 
cual se le tra,;cribe un acuerdo del Se
llado reepneto a la f;uspellsion del remate 
do torreno-- fiscales en el puerto de Me-

lUlleN, i di¡;e que la suspension a que 
se reiIere ul aeuerdo de esta Cámara 
fué decretado el 22 del mi¡,;mo mes de 
ftgosto. 

Se :I;andó archivar. 
Otro dd señor Ministro de Guerra en 

el <-lIJe comunica que !J¡)r decreto de fe ... 
cha 14 de t<etiembre último, se ha desig~ 
nado al tenient.e coronel de Ejército don 
lVlatlud 1\[oor(', para. que preste sus ser
vieios como edecan del Congre,-o Na" 
eiowd. 

Se mandó archivar. 
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Otro del señor Mini'3tro de Industria pany», las cantidades que a continuacion 
i Obras Públicas en el que contesta el se espresan: 
que se le dirijió, a nombre del señor ~e- Cincuenta i nueve libras i cuatro che
nador de Maule, don Arturo Besa, con line8, valor de dos pasajes contratados 
fecha l. o de setiembre último, a fin de para el ajente de inmigracion de Chile, 
que se adoptaran ias medidas tendentes don Alberto Rivera i su señora, desde 
a prevenir el peligro de que el pueblo de Montevideo a La Pallice; 
Chañaral i los minerales ubicados en el Dieciseis libras esterlinas, por dos pa
desierto pudieran quedar pl'i vados del sajes para el oficial de la gobernacion de 
agua i de los víveres mas indispensables J\tlagall:üws, don ~amuel Lagos Navarre
a consecuencia de la paralizacion del te i su señora, desde Talcahuano hasta 
ferrocarril. Punta Arenas, e imputa el total del gas-

Se mandó poner a disposicion de los to, en oro de dieciocho peniques, ° su 
señores Senadores. equivalente en moneda corriente al tipo 

Quince del Tribunal de Cuentas en del cambio del dia del pago, al ítem 762 
que participa que ha procedido a tomar de la partida 35 del presupuesto vijente 
razon, por haberlo así ordenado S. E. el de colonlzacion. 
Presidente de la Repúblicn, i despues de Decreto número 1,4-H, Je fecha 11 de 
representarlos por estimados ilegales, de agosto üJtirno, es pedido por el eRpresado 
los siguientes deol'etos supremos: JI ¡lIistorio de H,f,]aciones Esteriores, SO~ 

N lunero 1,G:26 bis, espcdido por (;1 Mi lll'U pngo por la rresorería Fiscal de San
nisterio de Relaciunm; Esteriores, de fe- tingo a la COlllp;lñía Sud-Americana do 
cha 16 de agusto últinlO, que ordella Véífi()res de la c':lntidad de doscientos cua
que la rresorería Fiscal d0 S:1ntiago en J'enta pesos por pa"8je de Valparaiso a 
tregue de una sol¡¡ vez al sllb-Secretatio :\rij~a JH¡m el injcniero en jefe de la co
del lVfillisterio de Relaciones Esteriol'c" lllision de inspeccion de trabajos del fe
la cantidad de Jos mil libl'a,; e"tedina3 rrocltl'l'il de Arica a La Paz, donBenja
o su equivalente en moned:=t de diecioeho min Vi vallCO e hijo, e imputa el gasto en 
peniques, para atender a gastos reser- oro de dil:ciocho peniques a la lei núme
vados del Departamento, e imputa esta ro 1,813, de 21 di; febrero último. 
suma al ítem 153 de la partida ] 8 del DeúretoPl números 4,í- 09 i 4,810, de fe
presupuesto viJentu del e"presado Mi- ella 13 d'3 setiembre próximo pasado, es· 
nisterio [KJidos por el Ministerio del Interior, el 

Decreto número 1,555, de fecha G de viillero de los cl1ales ordena que la Te
agosto próximo pasado, eRpedido por el "muda Fiscal do Santiago pague a don 
mismo Ministerio de Rvlae¡olJc~ Esterio- Tomas Zarandona la suma de diecis"is 
res, en que se oruena que la Tesorería lllil quinientos pesos, valor de mil qui·
Fiscal dA S::-,ntiago ponga a Jispusicioll niontos quintaks métriüos de pasto que 
del consultor letrado del cspresado Mi- hit suministradu a las pO]lCÍas fiscales, con 
nisterio, don Alejandro Al varez, la suma Hl'I't'glo a In prupuc~.ta, acepta,1a por de 
de quinientos pesos a fin de que atiend3 deCIdo número 11,25 1, de 3 del mes próxi
a los g'ftstos de copia de los informes i rno paNado, i (1} "iegundo ordena que la 
demas trabajos que prescute al Departa 'l\;son~ría, Fi:"cal de esta capital pague a 
mento, e imputa esta "urna al item 34 don Mllximiliano Morol B. la suma de 
de la partida 5.a del presupuesto vijente dieciocho mil cuatrocientos noventa i tres 
de) indicado Mil1i¡,;j,eriu. Ilesos des centavos, valor de ciento trein~ 

Decreto nt'lmeru 517, de fecha 28 de ta i dos mil novecien tos tres kilógramos 
marzo último, es pedido por el Ministerio de cebada suministrados para la alimen
de Relaciones Estel'iores. ')01' el pual ,J( t.,·;:i -,r; .kJl ~anl,(ju de litS policías fiscales, 
ordena que Jft T0porería l' iscaI de Nan,; el :1 al'n:g'ln a. ia j)wpuc¡.;ta aceptada por 
tiago pague a 1m, señores SwinlJurn i C.a,)el referido docl'eton1Ímero 4,254, de 3 de 
for la «Pacific Steam Navigation Com.J agosto, e imputan el total del gasto al 
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ítem 997, de la partida 54 del presupnes.f Francia la cantidad de dos mil treinta i 
to vijente del Interior. cillco francos treinta céntimos, importe 

Deeretos Ilúmeros 4,806 i 4,S;J;j, de de ¡O~ gastos efectuados con motivo de la 
fecha 13 de setiembre ú1titllo, espedidos exhumacion del cadáver de su hijo don 
por el Ministerio del Interior, relativo Alfredo Sanfuentes Oorrea i su trasla
el primero a ordenar que la Tesorería cíon de Laussanne a Valparaiso. 
Fiscal de Santiago pagu8 a don Alejan. Decreto número 1,725, espedido ei 15 
dro Vial Oarvallo la suma de treinta i de setiembre próximo pasado por el Mi
cinco mil setecientos veintiun pesus cua- nisterio de Relaciones Esteriores, que or
renta i un centavos, valor del pasto de'~ dena que la Tesorería Fiscal de Santiago 
segundn corte entregado para In ;-¡limell- pague a don Rafael Mazzini la cantidad 
t'l.cion del ganado de las policlas fiscales, dt: seis mil cuatrocientos sesenta i cinco 
con arreglo a la ¡;ropuesta aceptada por pesos cincuenta centavos, importe de los 
decreto número 4,254, de 3 de agosto gastos de alojamiento efectuados durante 
próximo pasado; i el segundo ordena que el tiempo que permaneció en Santiago el 
la misma Tesorería pague a don Níeomé- Secl etario de E"tado de los Estados U ni· 
des 2.'1 Ossa, la SUllla de mil ciento no- dos de Norte.América, señor Elihu Root 
venta i seis pesos ochenta i eineo cent~~ i familia. 
vos, valor oe diecisiete mil cuarenta i Decreto número 4,925, espedido tI 15 
nueve kilógramos de cebada, suministra- de setiembre próximo pasado por el Mi
das para la alimentacion del ganado de nisterio del Interior, que ordena que la 
las policías fiscales, con arreglo a la pro- 11eHorerb. Fiscal de Santiago pague a don 
puesta aceptada por decreto número 148, Maximiliano Morel B. la suma de quince 
de 16 de enero último, i deducen el tot.al mil ciento seis pesos noventa i ocho cen
del gasto del ítem 997 de la partida 54 tavos, valor de ciento siete mil novecien
del presupuesto vijente del Interior. tos siete kilógmillos de cebada entrega-

Decret.o núulero 1,681, espedido el 15 dos para las policías fiscales, con arreglo 
de setiembre próximo pasado por el l\1i- a la propuesta aceptad~ por decreto nú· 
1I1sterio de Relaciones Esteriores, que mero ,j,254, de 3 de agosto último. 
ordena que la Tesorería Fiscal de San- Decretos números 1,156 i 1,191, seco 
tiago pague al señor Arturo ,Jaraquema. cion 1.", de fechas 27 de julio i 2 de 
da, la cantidad de doscientos nOVtnta i agosto último, respectivamente, espedi~ 
un pesos sesenta i seis centavos, importe dos por el Ministerio de Guerra, el pri. 
de doscientos estuches para las medallas mero de los cuales ordena que la Tesore
conmemorativas del Tratado dePaz entre ría Fiscal de Santiago ponga a disposicion 
Ohile i la República d~ Bolivia. del mayor del Ejército don E. Oélis Ole:1 

Decreto número 1,659, espedido el 11 hasta la canLidad de veinte mil pesos, á 

de setiembre próximo pasádo por el Mi- fin de que con ella atienda a los gastos 
nisterio de Helaciones Esteriores, que que demande la instalacioll de las oficinas 
autoriza al 're~orero Fiscal de Chile PIl del Ministerio de Guerra en su nuevo 
Lóndres para que, en lo que resta del, local; i el segundo autoriza al jufe del 
año, invierta diver!::'ns cfl.lltidades en nten- Estado Mayor Jencral }Jara quejire con· 
der a los jiros que hagan las legaciones tra la Tesorería Fiscal de esta capital 
i cOllHulauos de la República por gastos hasta por la cantidad de ocho mil seiscien· 
que efectúen con motivo de los 8erviciús tos cuarenta pe80s, a fin do que con ella 
que en dicho decreto se espresan. atienda a los gastos de instalacjon de la.,; 

Decreto número 1,714, espedido el 15 oficinas de su dependencia, e impute estas 
de setiembre próximo pasado por el Mi· sumas al item 2% de la partida 12 del 
nisterio de Relaciones Esteriores, que presupuesto vijente de Guerra. 
ordena que la Tesorería Fise'l.l en Lón- Decreto mítnero 1,708, de fecha lLj de 
dr~s. pague al ~lIviad(: ~straordir~ario i Isetier~lb.re p!'óximo pas~do, eRp('did~) por 
MUllstro PlelllpotCtlCml'lo de ChIle etdel Mll11stcno de HelaclOucs EsterlOre::;, 

• 
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que ordena que )a Tesorería FI~~111 ~r1) Quedó para tabla. 

Solicitudes 
Lóndres pague \t) Enviado E,;;truorJl.llurlO l 
i Ministro Plenipotenciario de Ohllll en I 
Francia i Bóljica, la cantidad ?e ci~co¡ Una de don Cárlos Rouret en q~e 
mil noventa i un (mncos 5etenta 1 un cen- I pide permiso i conce;:;iones para constrUIr 
timos, qu~ ha in.nrtido .en gastos ,de ¡ un ferrocarril de se,tonta i c~nco centíme
funerales 1 traslaclOfI H. ChIle desde BI n-) tro:" Je trocha., a hn de umf alguna~ de 
solas del cadáver Jo dOIl Ernes.to BalIlHI.') las estaciollüs de PillalJleJbu~,o deCaJe)ll, 
ceda, ex-oficial de la LegaclOn de I.a)o del paradero «Padres Las Casas» con 
Repüblica de Chile :m lo~ Estados U Ill.') el término de Jos llanos de Oherquenco 
dos de Norte,Amén.ca,. e ~mputa. el egU!' ¡ a orillas dell'io Quepo; " 
vltlente, 011 oro de dwe¡oel\(. pUlllqueR, al; Otra de don Osvaldo Cárnus Murui.L 
ítem 153 de la pa,rtida ! ~ del, presupuesln) sobre pennis() i otras concesiones p~ra 
vijente de RelaclOues Estenores. _ I c,lostruir una línQ[t férrea de tr~oclOll 

Decreto nÚllIeru 1,70?, dc fecha ].~ de eléetrica o de vapor que una las nberas 
setiembre üiLimo, es,pedldo por ,el UlI'imO¡del puertu de Quintero con el p~erto de 
Ministerio de RelaCIOne" ,Este~'l,~res" por Valparaiso .i un ramal a las estacIOnes de 
el cual se ordena que la 1esorclla FJsc~l San Pedro 1 de la Calera. 
en Lóndl'eH paO'uc al ~nviado E8tnwl'd,-¡ P'lsaron a la Comision de Industria j 
llurÍoi Ministr(~PJenipotellciario de Chile ¡ Obr~s Públicas, 
en Francia, la cautidadde do::> milcu~tro.) Otra de don Manuel Garoía Caviedes, 
cientos veintiseis ,franco.s clIlouenta 1 dos¡ ex-profesor jubilado de instruccion se~ 
céntilllos que ha In vertIdo en el pago de \ eundaría, en que pide el despacho de la. 
diversos gusto,s ef<:'ctuad~s ~or.la Le~a-lque presentó en 1898 para que se le con
oion en FranCIa eIl d HilO U!tllllo, e 1m· ceda derecho al goce de sueldo íntegro. 
puta el equivalent~ en papel mOlleda al Se mandó agregar a sus antecedent~s. 
ÍtClIl 41 de la partl?D. 5.

lt 
del ~resupucs- 1 otra f'uscrita por numerosOs prople-

b') vijente de IÜ'!aclOnes EsterlOrl>s. . tario," de los terrenos comprendidos entre 
Deereto número. 1,782, Je fecha l? la plaza dela Victol'i~, Avenid.a del Bra

de setembre prÓ2I.llllO pasade, espedI- ::Ji 1 DeJieias i Camma de Cmtura, de 
do por el Minii:lterio de RelHeiorl~es Est?- V ~I paraiso, en la q ue indic~n algunas me. 
ri~)l'os, en que ~e ordenf\ q\:ltC la 1 <,'s,oro.na didas que estiman. necesarIO se adopten 
FIscal de balJtIago pague a d?i l P,l.U~1l10 en la reconstrucClOll de esa parte de la 
Alfonso la cantidad de un lllll OChO?1811' ciudad. . 
tos pesos, importe del álbum eon VlSt~S Se acordó enviarla ~ la Honorable Cll.. 
de Ch,íle, pr~para~as PO!' ór~ell ~el 1\'h- mara de Diputados, por encontrarse allí 
nÍsteno de HeJaclO,lIes E8t~nores 1 obse- pendiente el proyecto sobre. reconstruc .. 
quinda al SecretnrlO r de Esta(~o. de los cíon de la ciudad de Valparalso. 
E,.;tados Unidos Je Norte-Amerwa, Mr. 
Elihu Root., e imputa el gasto al íteI? 
34 de la partida 5. lt dei presupuesto VI 
jellte de Relaeiones ~~teriores. 

Pasaron a la COllllSlOlI Permallente de 
Prclsupuestos. 

Informes 

tJ 110 de la Comision lVI ista de Presu
puestos acerca. del proyceto de leí de pre
supuestos du gasto,> púl¡Jicos pa~'a, 19~7 
en la parte correspondiente al Ñ1ll1u;teno 
del Interior. 

Presupuestos municipales 

1 de haber remitido las Municipalida
des de Caldera i de La Higuera sus pre
supuestos de entrudas i gastos para 1907. 

Se ordenó archivarlos. 

Pl'eRtó el juramento de estilo i quedó 
incorporado a la ~a!a, el hono~~ble ~e
nador por Valparmso sefior don] ederJco 
Varela. 



Proce,dióse, en seguida, a la eleccion jeniero don Hijinio González 
de Pr: sldel~te i vice-Presidente del Se- obras de Val pa;ai'So 
na~?, 1, venficad(! el escrutinio, resultó S(~ acorrIó publicarlo. 

sobre las 

{'leJIdo para el pnmer cargo el señor don 
tT uan Luis Sunfuentes por (Eeciseis votos 
contra uno por el señor don José rrocor 
nal i dos en blanco; i para el segllnd~) el 
se!t0r don Ricardo Matte Pérez por dieci 
seis votos contra uno por el ¡.,eñor don 
Cárlos Irarrázaval i dos en blanco. 

El i'leñ<\l' PreRidente solicitó la auto .. 
['izacion necorSaria para dirijir oficios a 
los Reverendos Padres de los Sagrados 
Corazones i a la Compañia de Gas de 
S'lntiago, dándoles las gracias a nombre 
del Senad0 pvr haber facilitado sus salo
nes para las sesiones i servicios de la 

A 
'd' . dI" P 'd Cámara, despues de la catástrofe del 16 
111 IcaClOll e senor resl ente se d' t' It' 

acordó que las sesione5 del Senado ten- eAag~s o,u Idm,o. 
d á l 1 d

" ,1 SI se acor o. 
r n ugar os las lunes, mártes 1 miér- ( 

coles, de tres a seis de la tarde. 

Asimismo se acordó, a indicacion del 
señor Roza,s, comunicar al Gobierno que, 
en conformidad a lo dispuesto en el articu
lo 25 de la Constitucion i 92 de Ja leí de 
elecciones, debe procederse a elejir un Se
nador por J::¡, provincia de Santiago para 
ocupar el ¡mesto que ha quedado vacante 
con motivo de haber sido elejido Presi
dente de la República el serLOr don Pe, 
dro Montt. 

~l señor Rozas pidió, en seguida, se 
ofiCIara al señor Ministro del Interior a 
fin de que se sirva devolver al Senado 
todos los antecedentes relacionados con 
los trabajos que hai necesidad de efectuar 
en el hospital de Valdivia, a que se ro
fieren los planos i presupuestos que se le 
enviaron con oficio de esta Cámara de 
fecha 24 de julio último, '1 fin de tenerlos 
a la ,vista en la discusion de la respectiva 
partIda del presupuesto del hterior. 

Se ordenó dirijir el oficio correspon· 
diente a nombre del honorable Senador 
de Llanquihue. 

El mismo señor Senador pasó a la 
Mesa, a fin de que se insertara en el bo
letin oficial, un estado que manifiesta tI 
movi?l~ento que ha tenido el hospital de 
ValdlVIa durante el año de 1905. 

Se ordenó publicarlo. 

El señor Fernández Concha pidió se 
publique un proyecto, que Su Señoría 
pasó a la Mesa, conftSccionado por el in-

En seguida S3 leyó la siguiente Tabla 
de los n0gocios de que puede ocuparse 
el Senado: 

1.0 Lei de presupuestos para 1907. 
~,o Suplementos a la lei de presupues

tOR vijente, 
3,° Pr0yecto de reorganizacion de 10iil 

servicios de colonizacion, 
4,° Proyecto sobre Caja de Retiro 

para los empleados públicos. 
5,° Ferrocarrillonjitudinal. 
6.° Proyecto sobre aprovechamiento 

de las aguas de regadío como fuerza mo
triz. 

7,° Solicitudes particulares de cará.cter 
industrial, que no impongan gravámen 
al Fiscc. 

El señor Espinosa Pica pidió se envia
ra desde luego a Ccmision el proyecto de 
lei, remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados, que concede a don José 
Antonio Moreno i Zuleta oermiso para 
cOlistruir. un ferrocarril entre Paposo i 
el mineral del Desierto. 

Así se acordó, pasando dicho pr<>yecto 
en informe a la Comision de Industria i 
Obras Públicas. 

El señor Balmaceda recomendó a la 
G omision de Hacienda el pronto despa
cho del informe acerca del proyecto so
br\3 irrigacion de la Pampa del Tama· 
rugal. 

Manifestó, en seguida, Su Señoría que 
estimaba indispensable que la Oá.mara i 
el pais tomaran conocimiento de la ma
nera cómo se han invertido los cuatro 
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millones de pesos concedidos por la lei i a la Comision Permanente de Presupues
de 23 de agosto último, para atender :1J to~ los ¡.:iguientes proyectos de lei: el que 
las necesidades ori,iinadas pcr el terro concede,uplcmentos a los ítem 997, par· 
moto ocurrido el 1 (j de dicho mes, cümo tJda 54, para adqúision de forraje para el 
asimismo los fondos erogal:' 's por las na ganado de las policía8 fiscales, i 1,001, de 
ciones estranjeras para socnn-er a los la 11lislWl partida, para f13tes, viáticos i 
damnificados por esa catástrofe. embalajes, de) presupuesto del Interior; 

EspreRó el señor Senador de Tararamí el que concede un suplemento de veinte 
que hacia estas observaciones p&ra que nJil P(~:-O:; al ítem 2,938, partida 81 del 
los tomam en cuenta el lluevo Ministe· presupuesto del Interior, destinado a la 
rio que debe organizarse. repal'aeion de la. línea telegráfica entre 

El señor Puga Borne pidió se oficiara Negreirotl i Taclla, colocacion de un hilo 
a.l señor MinistlO de Colunizauion a fin eutre Arica i Tacna, instalaciotl de apa
do que se sirva enviar al Senado todos ratos Dup!ex en las ofiuinas de Tacna i 
108 decretos, con sus antecedentes, e8pe· Arica i pl:tra terminar la construccion de 
didos a propósito de las cl)ncesiones 1)0- la línea entre Iquique i N egreiros; i el 
mínguez, en el Bubi, i ~chmidt, en GOl'· que cuncede un suplemento de setenta 
bea. mil pesos al ítem 1,926 de la partida 22 

El señor Balmaceda pidió se solicita, del presupuesto de Justicia. 
ran tambien todos Jos antecedentes rela· A ilidicaeiol1 del señor Presidente se 
tivos a la concesion hecha al señor Tor' acordó que el Senado no volvería a reu-
nero, en la provincia de Ghiloé. nirse sino en virtud de nUE.va citacion. 

Se ordenó dirijil' los oficios respectivos Se levantó la sesion». 
a nombre de los señores Puga Borne i 
BaJmaceda. Cuenta 

Con el asentimiento tácito de la Sala, 
se dió por aprobada la Tabla que se ha) Se dió cuenta: 
insertado anteriormente'. ~ 1. 0 Del siguiellte Il1t'l1saje de S. E. el 

Entrando a la órdell del dia, se puso 
en discusion jeneral el proyecto de lei de 
presupuestos de gastos públicos para 
1907, i el señor Lazcano espresó las ra· 
zones por las cuales, en su concepto, era 
conveniente esperar la presencia de los 
señores Ministros de Estado para entrar 
a discutir dicho proyecto de lei, e hizo 
indicacíoll en este sentido. 

Esta. indICacion se dió por ,4.probada 
con el asentimiento tácito de la Sala. 

El señor Presidente dijo, en seguida, 
que los proyectos de suplementos reque
rian tambien para su Jisc:wúon la presen, 
cia de los señores Mini8iro~, i que los de
mas negocios que figuraban en la tabla 
se hallaban en Comisiono 

El señor Puga Borne pidió que se en· 
viaran desde luego a Comision los pro· 
yect,m; de sup!ementos que no han sido 
aun informadoí<. 

Así se acordó. 
En consecueucia, pasaron en informe 

President*) de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

El ítem 295 de la partida J 2 del pre
supuesto vijente del Ministerio de Gue
rra, fija la suma de cincuenta mil pesos 
para gastos im previstos. Esta cantidrld 
ha sido insuficiente para atender a los 
gastos estraordinarios que el Ministerio 
de Guerra ha tenido que efectuar COl') 

motivo de la reorganizacion de los ser
vicios del Ejército, que últimamente se 
ha llevado a cabo; de la creacion de 
nuevas unidades, traslacion de oficinas 
a 'otros locales, etc. 

Posteriormente se han orijinado nue
vos gastos, todos ellos imprevistos e 
inevitables por su naturaleza, corno los 
ocasionados por la visita de las Delega
ciones alelT'ana i arjentina, i por la re
patriacion de los restos del prócer de 
la Independencia, jeneral don Juan 
Gregotio de Las Heras. Estas comisio .. 
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nes traian la representacion oficial de 
sus respectivos Gobiernos para asistir a 
la trasmision del mando supremo de la 
Repúblicp, verificada el 18 de setiembre 
último. 

Los gastos a que me refiero ascien, 
den a la canti(~ad de setenta i seis mil 
ochocientos diecisiete pesos ei l1cuenta 
i cnatro centavos, de los cuales doce 
mil corresponden al presupuesto forma· 
do para instalar el rejimiento de infan· 
tería «Caupolican», ya organizado, i de 
guarnicion en Lautaro; veinte mil, a la 
instalacion de las oficinas del Ministerio 
de Guerra en el nuevo edificio; ocho 
mil seiscientos cuarenta pes:Js, a la ins 
talacion de las oficinas del Estado Ma
yor Jeneral; treinta i seis mil ciento se
tenta i siete pesos cincuenta i cuatro 
centavos, a lo~ gastos efectuados en 
atender a las delegaciones estranjeras 
mencionadas i repatriacion de los res· 
tos del jeneral don Juan Gregl)rio de 
Las Heras. 

Es, por consiguiente, necesano pro~ 
ceder a la cf.ncelacion de estas deudas 
contraidas por el Gobierno en circuns
tancias tan escepcionales como justifi 
cadas, i ademas consultar una relativa 
cantidad para los gastos futuros que 
puedan orijinarse con el mismo o aná
logo carácter que los anteriores. Se es
tima que bastarian cinco mil pesos, pa~ 
ra gastos de esta especie durante lo 
que resta del presente año. 

P¡{OYECTO DE LEl: 

«Artículo 1.0 Caneé dese al [tem 295 
de la partida 12 del presupuesto de Gue
rra vijente, un suplemento de ochentl i 
un mil ochocientos dIecisiete pesos c·il1-
cuenta i cuatro centavos. 

Art. 2. 0 Concédese a los item 1 [3 i 
I29 de la partida o: del mismo presu ... 
pU(~:.;to, un suplemento de veinte mil 
pesoi al primero i de veinticinco mil 
pesos al segundo. 

Santiago, 17 de octubre de 11)06.

PEDRO MONTT.··-Bclisario Prats B.» 
2. 0 Del siguiente oficio del Minii:!terio 

de Colouizacion. 

«Santiago, 22 de octubre de I906.
Con relacion al oficio de este Departa,. 
mento, número 702, de fecha 9 del pre
sente mes, remito a V. E. nuevos ante, 
cedentes relacionados con el contrato 
de colonizacion celebrado con don Ro
berto Schmidt. 

Estos documentos fueron pedidos por 
el honorable Senador don Daría Sánchez 
Masenlli i como se remiten orij,nales, 
espero que V E. se digne ordenar que 
se devuelvan al Departamento cuando 
se hayan consultado en esa Honorable 
Cámara. 
., Dios guarde a V. E -Santiago A ldu
nate B.» 

3.° Del siguiente ofiüio de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

«Santiago, 15 de octubre de 1906.
Tambien se encuentran agotados los Tengo la honra de poner en conocÍ' 

ítem 113 i 129 de la partida 6." del mism.o miento de V. E. que la Cámara de Di
presupuesto, q':le co~responden: ~l pn- putados, en se;¡on de fecha 12 del actual, 
~ero,. a la. gratl~caclOn por VJatlcos de, ha tenido a bien elejir primer vice
Jefes 1 oficlG~es;. 1 el segundo, a 1.0:; gas i Presidente al seDar don Juan Enrique 
tos ?e pasajes 1 fletes por mar 1 ferro~ Concha, segundo vice-Presidente al 
carnles, etc. señor don Guillermo EchavarrÍa i Pre-

Para atender a estos gr.stos hasta sidente al que suscribe. 
fines del año en curso, se necesitan i Dios guarde a V. R.-RAFAEL ORRE' 

veinte mil pesos para viáticos, i veinti l Go.-Hernan Prieto Vial, Secretario». 
cinco mil para pasajes i fletes. 4.° Del siguienta informe de la Comi-

En mérito de estas consideraciones, sinn Mista de Presupuestos: 
oido el Consejo de Estado i con su 
acuerdo para que pueda ser tratado en «Honorable Cámara: 
el actual período de sesiones estraor- La Comision Mista de Senadores i Di· 
dinarias, tengo la hunra de someter a putados) designada con arreglo a 10 
VUCl>tra aproba(;jon d "iguíen'!:!'! l prescrito €'iD el ¡u:tí.culo !~." d@ la }'ljl de 
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16 de setiembre de 1884, para el exá~ iUinisterio de Belacionell Esteriol'elf 
meo del pro~ecto de lei de presupuestos ¡ {)ultID i (olonizacion ' 
para 1907, tIene el honor de poner en __ 
vuestro conocimiento las modificaciones 
que estima conveniente introducir en 
el presupuesto correspondiente al Mi-
nisterio de Relaciones Esteriores, Culto 
i Colonizacion. 

El proyecto de presupuestos que para 
dicho Ministerio presentó el Ejecutivo 
en el mes de junio asciende en moneda 
corriente i oro a cuatro millones ciento 
ochenta i un mil cuatrocientos sesenta 
i tres pesos. 

El presupuesto que la Comision tiene 
el honor de proponeros asciende a tres 
millones trescientos cuarenta i ocho 
mil ochocientos sesenta pesos, inferior 
al preyecto del Gobierno en ochocien ... 
tos treinta i dos mil seiscientos dos pe .. 

Gastos en moneda corritnte 

PARTIDA 1." 

Secretaría 

Colocar el título de "Gastos variables" a 
continuacion del {tem 17. 

Suprimir en cada uno de los ítem 11 a 17 
inclusive las citas de leyes de presupuestos. 

Reducir. 
De 6,000 a 2,400 pesos el ítem 18, dicien

do: "Para pago de sueldo a dos oficiales super
numerarios, con mü doscientos pesos al año 
cada uno. L. de 13 de febrero de 1906". 

De 2,300 a 500 pesos el ítem 19, gastos 
menores de oficina. 

s~~ i menor ta~bien qu~ ~l presupuesto SECCION DE RELACIONES ESTERIORES 
vlJente en un mlllon qUlOIentos cuareo-) 
ta i nueve mil ochocientos sesenta i ~ PARTIDA 2." 
tres pesos. ) 

El proyecto del Gobierno i el de la! Oficina de Limites 
Comision se distribuyen por secciones, R 1 1 't d t . . eemp azar os 1 ·em e que cons a por el 
como SIgue. ) siguiente: 

froyecto Proyecto lto iHe. cio ! Item 
del Gobierno de Oúmision nes de la 

Com Hion ( 

Seccion de Re-
1 aci ::ll1es Es
teriores .... 

S e e e ion del 
Culto ..... . 

Seccion de Co
lonizacion .. 

924,994 

1.17),546 

1. 2 5°,)20 

-----
:.34 8,86(' 

.,82)206 

59,216 

19 1,160 

---~ 

8J2,602 

Las razones ,¡',:c \:1 Conli':.Íon ha heni
di) en \'i,.:'1 l'í! !()~:'Cll¡ rdi)"qlle lu ¡¡di'p' 
t, I i Id 1 !; ¡ ¡.' (. i J;! .• ~ i < i i' I ;. ¡ (1 U: : t~ ::, q U e ~H:~ 11 él 11 

he·:[¡o I/,der (·11 ! I d:~,CI!:-;i,il1 de ;l!i~\!n:ls 

de L1S P¡¡it¡J;l,;, <,te cOI:signa!1 t'n ];1:, ne
tas de '"LIS :icsinne". C] I.It' deben c()I1:;ide
r,l.rsc cnn¡" Ul1 ;l!:cx,¡ i!Lbtrntivo d,'l p!'e 
s (~ 11 te j!, I n dlW . 

El dd;d!e de l,h nidltic<lcioi1cs que 
In COtni~)jun t:f'ne t~: honor d~"· prnpi ne .... 
¡OS para el FrcsUp~lesto c1,,¡ ;viii1i:'tClio 
de Relilciollt:s Estcriores, Culto i Colo 
nizacion, e~ el q1le e¡l seguida:;:; Cf,

presa: 

¡ 

Para costear el manteni
miento de la Oficina de 
Límites, debiendo pre
sentarse en el año un 
presupuesto detaHr"do. $ 

PARTIDA 3.a 

Jubilados 
Sin variacion. 

PARTIDA 4. a 

Pensiones de gracza, 

Sill val'iacion. 

PARTIDA 5. a 

Gastos variables jenerales 

L'cducir: 

70,000 

De 10,000 a 8,000 pesos el ítem 33, para 
pügo de sen-ieio telegráfico; 

De 00,000 a 20,000 pesofl el ítem 34, im
previstos; 

De 4,000 a 3,000 pesos d ítem 36, tras
portes i fletes; 
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. De ~,OOO a 4,000 pesos el ítem 37, para 
nnprevlstos. 

Suprimir los siguientes 

Item 38 Para direrencia de sueldos de em
pleados interinos .0 suplentes; 

" 42 Para pagar a don Javier Vial So
lar un mil de ejemplares del tercer 
tomo de su obra "Los 'l'ratados de 
Chile"; i 

" 44 Para continuar los trabajos sobre 
irrigacion i obras públieas de la 
provincia de Tacna. 

Reemplazar el ítem 4.1 por el siguiente: 

Item ... Para pagar las cuentas 
pendientes que queda
ren sin cancelarse el 31 
de dicienLbre, i que no 
excedan los respectivos 
ítem del presupuesto 
de 1906 a que debie-
ron imputarse.......... ~ 7,000 

Presupuesto en oro 

PARTIDAS 6." A 16 INCLUSIVE 

Reemplazarlas por las siguientes: 

PARTIDA 

Legacion en Francia, España, Santa. Sede 
i SuiZt~ 

Gastos fijos 

Sueldos 

Enviado estraordinario i 
~inistro plenipotencia-
no ........ . 

Secretario.. . . . . . . . . 
Oficial de secretat"Ía . . . . 
Asignacion al ministro pa-

ra gastos de represQnta-
cíon .......... . 

Gastos variables 

Para pago de la casa de la 
!egacíon segun contrato. 

26,666 66 
10,666 67 

5,333 HB 

8,000 

50,666 66 

L. P. de 1904 . . . . . 6,398 40 

57,065 06 

PAlnID.'c ... 

Legacion en Gran Bretaña, Bélj¿ca i Holanda 

Gastos fijos 

Sneldos 

l~ II V i a el o eHtraordinario i 
n:li nistro plcnipotencia-
l'l:) ..•..•.•. 

S'\cl'dal'io. . . . . . . . . . 
Oiicid de secretal'Ía .... 
Asi.~~tJ:!cion al millistro pa-

ra p;;l!:itos dl\ n\presenta-
C]Oll " . . . . . . . . • 

PARTIDA 

26,666 67 
10,666 66 

5,333 33 

8,000 

50,666 66 

Legadon en Alemania, Austria Hungría, 
B1tsia e Italia 

Gastos fijos 

Su,J 109 

@ n v it. d o estrao rc1inario i 
J~linistl'o plcni potencia-
no . . . ..... . 

Secretario.. . . . . . . . . 
Oficial do secretaría .... 
Asignacion al ministro pa-

i'~t gastos Lle reprcsenta-
Clan ........... . 

PAH'rIDA 

26,666 67 
10,666 66 

5,333 3g 

8,000 

5ü,6fiH 66 

Le.CJClcion tn Estados Unidos de América 
i Méjico 

Gastos fijos 

B~ n vi a d o estraorc1inario i 
n:inistro ~)lellipotencia-
no ......... . 

Seerctario . . . . . . . . . 
Oficial de secretaría .... 
Asignaeion al ministro pa-

l'~l gastos de l"llpl'OSenta-
Clon .......... . 

PAHTmA~ 

26,666 67 
10,666 66 

5,833 33 

12,000 

54,666 66 

Leg((('ion en Estallos Unidos del Brasil 
i Vl'ne;,~tCl(( 

Enviado estraorc1inario i 
ministro plenipoteneia
}'] () . . 26,666 67 
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Un secretario con residen
cia en Carácas.. . . . . 

Oficial de secretaría. . . . 
Asignacion al ministro pa

r~ gastos de representa
Clono . 

PARTIlJA 

10,066 66 
5,B33 a3 

6,000 

48,666 66, 

PARTIDA oo' 

Legacion en B()livia 

Sueldos 

Enviado estraordinario i 
n:inistro plenipotencia-
no ........... . 26,666 67 

5,333 33 

Legacion en la República Arjentina, UJ'uyuaz 
i Paraguai 

Oficial de secretal'Ía , . . . 
Asignacion al ministro pa

r~" gastos de represflnta-
CJon .... , .. , ... 4,000 

Sueldos 

Enviado estraordinal'io i 
n:inistro plenipotencia-
riO . . . . . • . . . 20,666 07 

Secretario ........ ,. 10,aGG 67 
Oficial do secretaría. . .. 5,1333 313 
Asigr.acion al ministro pa-

r~ gastes de representa-
ClOno 8,000 

f¡0,GG6 67 

PAR'l'IDA 

Leyacion en el Ecuador, Colombia 
i Centro- :ll11,érica 

Sueldos 

E n v i a do estraordinario 1 

ministro l)lenipotencia-
rio ........... . 

Oficial de secretaría . . 
Un secretario con residen

cia on Oentro-América. 
Asignacion al ministro pa

ra gastos Jo representa. 
cion .......... . 

PARTIDA 

Legacion en el Perú 

SueldO!! 

26,606 67 
5,333 33 

10,666 66 

4,000 

46,666 66 

Enviado estraordinario i 
n:ínistro plenipotencia-
no . . .. ....... 26,666 67 

36,000 

PARTIDA 17 

Cuerpo Consular 

Gastos fijos 

Suprimir los siguientes: 
Item 101 Cónsul en España. 

" Cónsul en Béljica. 
" 10() Cónsul en Centro América. 

It81Il 110 Oónsul en Bo1i"üt. 

" 
" 

Cónsul en Lóndres. 
Cónsul en Cádiz. 

" ] 19 Cónsul en Gallegos. 
" 121 Cónsul en Yokohama. 

" 
Cónsul en Habana. 

Gastos variables 

Asignaeion local 

Suprimir los siguientes: 
Item 123 Al de I~spaña. 

" Al de Béljica. 
" 128 Al de Centro Amé~ica. 
" 132 Al de Bolivia. 
" 133 Al de Paragnai. 

" 
" 

Al de Lóndres. 
Al de Cádiz. 

" 141 Al de Gallegos. 
" ... Al de Habana. . 
Hacer las siguientes modificaciones a fin de 

dejar las asignaciones locales con las sumas 
que les corresponden en conformidad al de
~reto de n de julio de 1905. 

1.0 Elevar: Oficial de secretaria. . .. 5,333 33 I 
Asignacion al ministro pa- ( De 1,500 a 2,000 pesos el ítem 125, al de 

ra gastos de representa- ¡ Franeia; 
don .......... " 8,000 I D~l.-1?500 a.2,5?0 pesos el ítem 129, al de 

___ , __ ~ Repu .... hca ArJentma; 
líO.DIlO ) De 1,500 a :l,OOO P~"(')ll ~l ítf;\ffi 134, al d.e J é~ 

}nOVlloj 
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Glasgow; ( 

De 1,000 a 1,500 pesos el ítem 1B6, al elf) ¡ 
Hochella; 1 

De 1,000 a 2,000 pesos el ítem 139, al de ~ 

PARTIDA 19 

Obispado de Santiago 

Buenos Airés; í 
De 1,000 a 1,500 pesos el ítem 140, al de! Sin val'iacion. 

~~Mn;i ) 

De 1,000 a 1,500 pesos d ítem ..... al de 

Chiclayo. 

2.° Heducir: 

De 2,000 a 1,500 pesos el ítem 138, al de 

Panamá; i 
De 2,000 a 1,500 pesos el ítem 142, al de 

San ]i'raneiseo dA California. 

PARTIDA 18 

Gastos variables jenentles 

Consignar el siguiente :ítem: 

Antes del 144: 

PARTIDA 20 

Obispado de la Serena 

Sin variaeion. 

PARTIDA 21 

Obispado de Concepcion 

Agregar: 

Despues dfll 209: 

ItcIll '" Viearlo jeneral. l. P. 1907.. 2,400 

PARTIDA 22 

Obispado de Anr:ud 

i ¡ Heuucir: 

ItAm .,. Para gastos de represen
bcion de los secreta
rios Jo las legae,iones 
acreditadas en dos o 
mas paises cuando in
vistan carácter de Bjn
cargado" de Negocios 
Interinos ................. $ 

¡ De 3,000 a 2,400 pesos el ítelU "Vicario 

)jeneral" que figura elespues del :ítem :235. 

20,000 l 

Heducir: 

De 150,000 a 80,000 pesos el ítom 1 H, 

diciendo: "Sueldos i espensas de estableci

mientos, oto.", en vez de: "Espensas de es

tableCImientos, etc. "; 
De 10,000 a 7,000 pesos el ítem 145, pago 

de servicio telegráfico; 
De 10,000 a 4,000 pesos el ítem 146, repa

triacion de chilenos; i 
Do 8,000 a 6,000 pesos el ítem 148, para 

susoricion del Gobierno elo Chile a publica

ciones estranjeras. 
En cada uno ue los ítem 144 a 147, inolu

sive, citar la lei de presupuestos de 1907, en 

vez de la que en ellos se menciona. 

Suprimir los siguientes: 

Item 150, para pagar la suscricion del Go

bierno de Chile a quinientos ejemplares de la 

América Latina; 
Item 153, para gastos iluprevistos; 
Item 154, para diferencia de cambio; e 

Item 155, para atender a la representacion 

""l Congrpl\O de I,a, Haya, 

PARTIDA 23 

itdministracion Eclesiástica de Tarapacá 
i Antof'agasta 

<..,:' •• , ln vanaClOn. 

PARTIDA 24 

Sueldos de C'ir]'(iS incongrnos 

Heemplazarla por la eorrcspondiente par

tida del prosupuesto vijente, agregándole los 

siguientes ítom: 

Despues rIel 287: 

Item Al cura de Aguas Blancas. $ 1,200 

Item ... Al vice-parroco de Sali-
nas ......... . " 2,000 

D8spues del 295: 

Item .,. Al cura de Huasco ..... $ 1,000 

Antes del 335: 

Item ... Al cura de los Dooe Após-
toles ..... , .... $ 1,400 

Despues del 355: 

Ttem ... A 1 vice-párroco de la Es-
tli\mpa.. , • • • • • I • • I $ 300 
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]tem .. ' Al párroco de 'Talagante .. $ 1,200¡ "Valdivia". 

Despues del 384: '. 

Item oo' Al :rice-párroco del Sal1á-
$ no .......... . t>00 

Despues del 413: 

Item .. , Al cura de Tutuquen .. 
Item '" Al cura de La Estrella .. 

$ 1,000 
" 1,000 

Despues del 424: 
Item '" Al cura de Curepto. . . .. $ 

Despu.es del 492: 
Item oo. Al ayudante dCl cma de 

Pitrufqúen . . . . . . . . $ 
Despues del 494: 

Item ... Al cura de Loncoche .... $ 
Despues del 523: 

Item oo' Al ayudante del cura de 

1,200 

600 

1,000 

( 
PARTIDA 27 

Pensiones de gracia 

Sin variacion. 

PARTIDA 28 

Fábrica de templos 

Heenwla,mrla por la siguiente: 

PARTIDA 

Fábrica de templos 

Gastos variables 

Item . o. Para fábrica de edificios 
Queilen ............ $ 600 misionales . . . . . . . . $ 6,000 

Despues del 530: 
Item .,. Al ayudante del cura de 

Curaco ............. $ 

Vicariato de Tarapacá 

Item ... Para fábrica de templos i 
600 casas parroquiales en el vi~ 

Despues elel 533: cariato de Tarapacá. . . • $ 41,000 
Item .0' Al cur", de Bauco ... o •• $ 1,000 ViCAriato de Antofagasta 

PARTIDA 25 

Jfisioneyr¡s 

Restablecer 01 ítem 538, en estos términos: 

Item .. ' Dotacion de un prefecto 
de misioneros capuchinos. 
L. P. 1864 i 1896 ..... $ 

Elevar: 

834 

De 1,080 a 2,160 pesos el ítem 549, redac
tándolo como sigue: 
Item ... Sueldo de seis misioneros 

para las misiones de Rai
hu e, en Osorno; B'lroa, 
en Imperial; Padre Las 
Casas, en Temuco, i rrol~ 
ten, Villarrica i Pangui~ 
pulE, en Valdivia, con 360 
pesos al aIlO cadct uno .. $ 2,160 

PARTIDA 26 

Asignaciones varias 

Suprimir los ítem 564, para instalar un 
taller de carpintería en el colejio del Padre 
Las Casas, i 565, a las monjas de San José, 
para concluir su escuela en la poblacion del 
l~ecreo. 

Item ... Para fábrica de templos i 
casas parroquiales en el 
vicariato de Antoragasta. $ 65,000 

Diócesis de la S~ren9. 

Item ... Para fúbrica de templos i 

Item ... 

" 

" 

Item ... 

casas parroquiales de ]a 
diócesis de la Serena. . . $ 

Arquidiócesis de Santiago 

Para fábrica de templos i 

50,000 

casaS parroquiales en la 
arquidiócesis de Santiago $ 100,000 

Para las iglesias que los 
padres redentoristas cons
truyen en Santiago i Val~ 
paraíso, a razon de 10,000 
pesos para cada una. . .. 20,000 

Para la capilla del Sagrado 
Uorazon de V alpar~iso i 
casa anexa para anClanos 12,000 

Diócesis de CODcepcioll 

Para fábrica de templos i 
casas parroquiales en la 
diócesis de Concepcion, 
debiendo invertirse 5,000 
pesos en reparaciones en 
el templo de los mision3-
ros del Corazon de Ma-
ria en Temuco ... ; . . . $ 60,000 
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" 

" 

" 

Para fábrica de templos i 
casas parroquiales en la 
diócesis de Ancud. .. . $ 

Para construccion de la 
iglesia parroquial de 00-
rral .............. . 

Para terminar la reedifica
cion de las casas de la 
parroquia i del obispado 
de Valc1ivia ........ .. 

Para terminar los trabajos 
i arreglos de la catedral de 
Ancud ...... . 

PARTIDA 29 

Gastos variables 
Reducir: 

40,000 

10,000 

30,000 

30,000 

De 4,000 a 3,000 pesos el ítem 633, impre

vistJs. 
Suprimir el ítem para cuep-tas pendientes. 

SECCION DE COLONIZACION 

PARTIDA 30 

Inspcccion Jeneml de Tierras i Colonizacion 

Gastos fijos 

Reemplazar los ítem do Llue eonsta, por 

los siguientes: 

Item 

" 

" 

" 
" 
" 

" 

1 Un inspector jeneral. ...... 
2 Un secretario encargado 

e~ecial~ente de la est~
du¡tica Jeneral del serVI-
cio ................. , ......... . 

3 Un contador encargado 
adomas de la contrata
cion de pasajes a inmi-
grantes libl·es ............ . 

4 Un arc11ivero ............... . 
5 Un oficial primero ........ .. 
6 ¡ os oficiales scg:mdos, con 

ochocientos pesos cada 
uno ......................... . 

7 Un portero primero. L. 
1,839 ....................... . 

10,000 

5,000 

2,40(' 
1,600 
1,500 

1,600 

840 

Comision Radicadora de lndijenas 

Lei de 4 de d;ciembre de 1886 

Itero 8 Un presidente de la comi· 
sion radicadora de indí-
Jenas ....................... " 4,000 

" 

" 
" 

" 

Item 

" 

10 

11 
12 

uno ......................... . 
Un secretario de la comi-

sion ........................ . 
Un escribiente ............. .. 
l' os intérpretes, que pres

tarán sus servicios en la 
Oomision Radicadora i 
en el Protectorado de In-
díjenas, con trescientos 
sesenta pesos cada uno .. 

13 Un portero para las ofici
nas de colonizacion en 
'rernueo '" ................. . 

Protectorado de Indíjenas 

Lei de 20 de eLero do 1883 

14 Un protector de indíjenas 
para las provincias de 

6,600 

1,600 
60(\ 

720 

480 

Araueo, 1\tfalleco i Oautin 3,500 
15 Un protector que represen-

tará a los indíjenas en 
las provincias de Valdi
via i Llanquihue, con 
iguales atribuciones que 
al anterior asigna la lei .. $ 3,500 

Seccion topográjica, debiendo dictarse. un regla
mento especial para esta ojiezna 

Item 16 Un injeniero-jefe, titulado 
en la Universidad de 

" 

" 

" 

Itom 

" 

Ohile ........................ . 
17 Dos injenieros primeros, 

con seis mil pesos cada 
uno ......................... . 

18 Sois injenieros segundos, 
con cuatro mil pesos ca-
da uno .................... . 

19 Dos c1iblljantos, con dos 
mil cuatrocientos pesos 
cada uno ................. .. 

lidministradores de Colonias 

20 Un administrador para las 
colonias de la frontera ... 

21 Un administrador para las 
colonias de Llawlllihué i 
Chiloé .................... '" 

Varios 

22 Para arrendamiento de 1(¡
cales para las oficinas de
pendientes de la Inspec
cíon Jeneral de 'rierras 
i. CoJQ)J.izaoion;.",.; ..... . 

7,000 

12,000 

24,000 

4,800 

1,800 

1,800 

2,030 
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Item 23 Para medicinas i servióo \Item Alimfmtacion de inmigran-
médico de hospederías ) tes, luz, lumbre i demas 
de inmigrantes ............ $ 600 í gastos de la hospedería 

" 24 Para pago de escribientes ~ de Talcahuano............ 25,000 
i porteros de la Seccion ~ 
'l'opográfica .... '" ....... ,. 2,400 ¡ PAHTIDA 31 

Hospedería de inmigrantes en 1 alcahuano Cuerpo de Jendcmnes de las Colonias 

Item 

" 
" 

" 

Ibm ... 

" 
" 

" 

" 

" 

" 

" 

Deme o de 1.0 de marzo (l~ 1905 

Un director ............. , ... . 
Un contador ...... '" ........ , 
Un ma'yordomo e intér-

prete ........................ . 
Un portero ................. . 

Gastos variables 

Para gastos de escritorio 
de todas las oficinas que 
dependen de la Inspec
cion Jeneral de Tierras, 
para compra de útiles de 
injeniería para el servi
cio dA la seccion topo
gráfica i para luz i mo-
lJiliario ..................... . 

Para viáticos .. '" ., ...... , .. . 
Para contratacion de alari

fes i pago de peones .... 
Para vijilancia i cumpli

miento de los' contratos 
de colonizacion estranje
ra i para ausilios, men
sualidades, trasportes e 
instalaGÍon de colonos 
estranjeros que deben 
llegar a virtud de con-
tratos 'ya celebrados ..... . 

Para mensura de tierras i 
radicaciones de colonos 
eindíjenas ...... : .......... . 

Para inmigracion libre e 
industrial en cünformi
dad a los respecti vos re-
glamentos ................ . 

Para devolver a los subas
tadores de terrenos fis
cales que no hubieran 
podido tomar posesion 
de sus respectivos lotes 
los valores que hubieren 
pag~do como parte de su 
preCIO ...................... . 

Para pagar el servióo re
lijioso de las colonias en 
las provlllcias de Valdi
via, J....lanquihl.1.e i Ohi-
loé ......... ,., .... & ~ a~ a .... 6. ",,4'. 

4,000 
2,400 

1,200 
400 

$ 4,000 ~ 
8,000 

Sin variacion. 

l'ARTIDA 32 

Gobernacion de J.l1agatlánes 

Servido administrativo 

Heducir: 
De 2,400 a 1,200 pesos el ítem 709, primer 

escribiente, suprimiendo la palabra "archi
vero". 

De 1,800 a 1,000 pesos el ítem 710, segun
do escribiente. 

En el ítem que figura a continuacion del 
717 suprimir las palabras "de la Goberna
cíon". 

Poli. la de segur dad de Magallánes 

Reducir: 

De 1,500 a 1,200 pesos el ítem para un ma-
7,000' riscal herrero; 

35,000 

100,000 

200,000 

De 1,200 a 1,000 pesos el ítem para un 
ayudante i carretonel'o; i 

De 9,720 a 6,900 pesos el ítem 727, para 
diez guardianes primeros i once segundos, en 
,"ez de doce primeros i dieciocho segundos. 

Sen iClo de camin- ros 

Suprimir los ítem 732, un capataz; 733, 
cuatro camineros, i el ítem nuevo para pagar 
rancho a ese personal. . 

Gastos variables 

Heducir: 
De 13,000 a 1,500 pesos el ítem 734, para 

COlli-;erva(,ion del edificio de la Gobernacion 
Heemplu?;ar el ítem 736, por el siguiente: 

Item. 736 Para terminar el segundo 
piso del edificio del Juz
gado que se destinará a 
oficinas públicas. . .. $ 25,000 

Subvenciones 

Suprimir los ítem: 

746, a las escuelas talleres que sostienen 
5,000 los padres salesianos en Punta Arenas; i 

) 7 -l7, para subvencionar a dos estableci-
mientos de educacion mercantil que funcio
nan en Punta Arenas. 

Heemplazat 108 ítem 751 i 752 por los si~ 
ii,OOO guie!\tes¡ 
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Item 751 

" 
752 

Para subvencionar la na
vegacion a las islas aus
trales en las épocas i 
conforme a las condicio
nes que fije el Presiden
te de la Hepública. . . $ 

Para subvencionar una 
compañía de vapores que 
haga la navegacion a las 
colonias arjentinas, cu
yos armadores estén ra
dicados en Chile i haga el 
servicio de correos de 
Puerto Zenteno, Punta 
Delgada i Oazy Harbor. 

PARTIDA 33 

Jubilados 

Sin v'lriacion. 

PARTIDA 34: 

Juan Fernández 

15,000 

12,000 

Agregar al item 761, sueldo del, inspector 
de colonizacion de .Juan Fel'llández, la si
guiente frase: "que desempeñará las funcio
nes de oficial del H ejistro Civil". 

PAHTlDA 35 

Gastos variables jeneJalcs 

Heducir: 
De 10,000 a 8,000 pesos el ítem 763, im

pre listos; i 
De 8,000 a 4,000 pesos el ítem 764, para 

libros, impresiones i publicaciones. 

Sala de Comisiones, 22 de octübre 
de I906.--Ricardo ¡\;latte Pérez. --- D. 
Fernánd¿r GUf1,cha. - R. Escobar.
Maximiliano Espinosa Pica.-Eduardo 
Ruiz V.-F. Villegas.-Jorje E. Gue
rra.-Ramon R. Roras.--Luis Izquier
do.-Joaquln Echenique.-Roberto Sán' 
chez.-EnriqueZañartu. --Eduardo Suá· 
rer .Wujica» 

5.° De \lila fi()liuitud de la Municipil~ 
lidad de MelipilJa, en que pide se le 

I autorice para organizar una lotería públi- . 
ea, por la suma de quinil~ntos mil pesos, 

) a fin de guu con su producido se puedan 
h¡wer prést<llllns, congaran tía hipotecaria, 
a los propietarios datnnificados por la 
catcístrofo dellG de agusto último, i pa
ra reparar, adcluas, lOR edificios en que 
furwionan IR" oficinaH dtj! lIIencionado 
Municipio. 

INCIDENTES 

'.lll llrcsente sesioll 

El selior MA1'TE (vice. Presidente). 
- La Mesa Re ha ereido en la necesidad 
d~l citar al Sonado para tnllnitarloFlacíler
dos tomados en la sesiOlI anterior, a los 
que no se 'puede dar cur¡;¡o, ~"gUIJ' el Re
glamento, sin la aprobacioll del acta. 

(;omision de Hacknda 

El señor TOCORNAL. -Ruego al 
sellor Presid,~nt,,> se fiirva aceptar mi 
renuneia, do miembro de la Comision 
de Hacicllda.Elita C()luisíon tiene en 
estudio m,ullto" impo)'tantes, que no ad
miten dllal~i(\n i el c"tado de mi f<alud me 
obligará, probablemente, a ausentarm(' 
de Sitntiago; i en todo cabO, no me seria 
p~s~ble asistir a las sesiones de dicha Co
mlSIOn. 

El señor MATTE (vice-Presidente). 
-Si no hai inconveniente, se dará por 
aceptada la r¡'nunoia que hace el '3eñor 
Sellador por ValparaiHo de su cargo de 
llliembro de la Comision de Hacienda. 

Queda aCl~ptada. 
En BU reclIlplazo, propongo al honora

hle Sellado]' flfJl' Al'auco, señor Suberca
seaux. 

Si no hai ineollveuiente, quedará de
signado el señor Suberca¡¡eaux. 

Queda designado. 

Sitnacion ItoHtica 

El 'señor TOCOHN AL.--Ruego al 
señor Secretario que tenga la bondad dí; 
leer el mensaje ele con vocatoria asesione:;; 
estraord¡ narias. 
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El señor SECRETARIO.-Dice así: cuáles se encuentran sometidos a la con, 
sideracion de las diferentes Comisiones:. 

«Conciudadanos del Senado ide la Cámara El señor SECHETARIO.-· La nómi-
de Diputados: nade los asuntos incluidos en la convo ... 

Tengo el honor de poner en vuestro catoria, que se bailan en esta Cámara i 
conocimiento que, en uso de la atribu, forman la tabh que f:e acordó en la sesion 
cíon que me confiere la parte 5: del al'- anterior, es la 8iguie~te: 
tículo 73 de la Constitucion Política, i J.O Lei de presupuestos para 1907. 
de acuerdo con el Consejo de Estado, 2.° Suplementosalpresupuestovijente. 
he refSuelto convocar al Congreso Na- Estos suplementos ~e hallan en comi-
cional a sesiones estraordinarias, a con" sion. 
tal' desde el 12 del presente mes. (3.° .Proyecto d~ re.organiz1.cion de los 

Los asuntos que someto a vuestra de-íservIClOs de colotllzaclOn. 
liberacion son los siguientes: Se halla en estudio en una comision 

Lei de presupuestos. para I?07. especial. 
.?uplementos a la 1e1 de plesupuestos 4.0 Proyecto sobre Gaja de retiro de 

Vljente. . empleados públicos. 
Proyecto sobre trasformac\On de la E t' l C .. 1 G b' . d d d VI' . s a en a omlSlOn ( e o Ierno. 

CIUp a et a Pbaralsdo. . . t ' 1 1 5. ° Proyectos sobre el ferrocarril Ion· 
royee o so re a m1ll1S raelOn oca "t d' 1 

d 'M .. l'd d JI U ma. e comunasque notlenen· unlclpa 1 a " U d t t tá . 
Proyecto de reorganizacíon de los , no e es os ~;r?yec ,os es en conn-

servicios de colonizacion, slOn. El otro esta lllform!tdo. . 
Proyecto que modifica el artículo 6.° 6. 3 Proyecto sobre aprovechamIento 

de la I ei de 16 de setiem bre de 1884, d~ las aguas de regadio como fuerza mo-
sobre formacíon de los presupuestos. trIZo , . 

Organizacion de la defensa fiscal. Está en. ~onllslOn. . 
Impuesto al ganado estranjero, 7: u Soh~ltudes partl?ulares de carác-
Caja de retiro para los empleados pú- ter mdus~nal, q:.:¡e no Impongan gravá" 

blicos. men al FISCO. 

Reforma del impuesto de papel sella- F~stán en comisiono 
do i de patentes profesionales e indus- El señor TOCORNAL.-De la lec 
triales. tura que acaba de hacer el señor secre-

Proyecto sobre patentes de pertenen- tario de los asuntos incluidos en la con-
cias auríferas. vocatoria, se desprende que carece hasta 

Reforma de la lei de ferrocarriles. del mas leve fundamento el cargo que al 
Construccion del ferrocarril de Osor- Senado se ha venido repitiendo hasta el 

no a Puerto Montt. cansancio, por algunos políticos poco 
Ferrocarrillonjitudinal. respetuosos de la verdad i lc..justicia, a 
Proyecto sobre liberacíon de dere consecuencia de la breve suspension que 

chos de internacion de materiales para acordó esta Cámara hace pocos días. 
construccíon i de casas por armar. Como se ve, muchos de estos asuntos 

Proyecto sobre aprovechamiento de c8tán en la C~mara de Diputados; i de 
las aguas de regadío, como fuerza mo- los que están en el Senado, unos se en
trizo cuentran en comision, i otros por su na

Solicitudes particulares de carácter in- tu raleza e importancia, ("o pueden ser 
dustrial, que no impongan gravámen al discutidos sin la presencia de los señores 
Fisco. d Ministros, quienes, por haber presenta (i 

Santiago, ro de octubre de 1906,- su renuncia creen que no pueden concu-
PEDRO MONTT.-JavierA. Figueroa». rrir a nuestras sesiones. 

El señor TOCORN AL. - Desearia Por este ll1otiv,¡, 1"1 Senado, con asen-
saber cuáles de estos proyectos se encuen· timiento unánime de sus miembros pre
tran en el Senado, i de los que están aquí, sen tes, acordó suspender por algunos días 
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sus sesiones, dando así tiempo para que están en su mesa .. Pero el Gobierno se 
las comisiones emitieran sus informes i resiente de perturbaciones políticas, i con 
para que S. E. el Presidente de la Re~ estas perturbaciones se relaciona la ten
pública 801ucíonara la c:isis ministerial. dencia de la mayoría de este alto cuerpo. 

A la vez se ha reprochado con notoria iTiene el pais mzon? Eso lo dirán los 
injusticia al Senado por la demora en acontecimientos. Espero que no ha de 
ocurrir a remediar la situacion creada tenerla; confio en que la Rituacion, que 
a los damnificados de Valparaiso. Sobre no es feliz, ha de sor el comienzo de una 
este asunto no se ha presentado por era de administracion verdadera i fructí
el Gobierno mas que un so10 pro- fera de los negocios públicos, de atencion 
yecto, que se halla en \10mision en a lou intereses nacionales, que la politi
)a otra Cámara. Siendo así, ¿qué cal" quería que da orijen a este entrar i salir 
go se puede formular contra el Senado? de ministerios, ha de ces"tr, siquiera 
Fuera de aquél, hai dos o tres proyectos en una forma apreciable. No podemos 
mas, destinados a atender las necesidades continuar cinco años mas en esta via, so 
creadas por el terremoto del 16 de agos- pena de llevar a nuestro país a un abis
too Han sido presentados por el honora- mo, a un abismo cuya sima no podemos 
ble Diputado por Valparaiso, señor Leon ver con perfecta seguridad. 
S,ilva,.i tienen por objeto facili~ar la ree- El hecho es que hai en el pais i se re
dlfica~lon, abaratando e! precIO de los vela en la opinion, una marcadisirna aspi
materI~les de. construcc~oll;. per? es de racion a cambiar de vida, a cambiar de po" 
advertir que 1lI aun hlln Sido Il1clUldos en- Utica; porque se inicia una política buena, 
tre los asuntos de que el Congreso pued~ -hai necesidad de decir esto en estos 
ocupars.e en. las p,resentes se~iones .estra- tiempos de politiquería;-no se trata de 
o:drnanas, 1 \ratandose d.e lIbe.ra?lO~ de este o aquel partido, no de la coalicivn o 
?e.r~ch.os, el Senado no t~ene. m slqUler~ de la alianza liberal, sino de la pOlítica 
mIClatI~a, segun la: Co.n~tItuclUll. No hal, nacional, que se tr,.duce en reconstitu
pues, m asomo do .JustIew, en estos cargos cion del correcto funcionamiento del Go
que se le dirij611; i este caso que aca.bo bierno, que tiende al bien público, a la 
de ~ecor~lar es una prueba mas de los In- eficacia i a la, depuracion de la adrninis
c~elbles I dolorosf?s estremos a q~~ la pa· tracion de las rentas fiscales, en una pa-
SlOn snele condUCir a algunos pohtlCOS. labra: órden i trabajo. 

El señor MAC IVER.-Me parece·.,., d' t 

h b t d 'd 1 - S d V 1 Este deseo el pals, este querer uan a eren en loa senor ena or por a - j d d l d" d . S S - , h t t d d acen"ua o no [lue e neg2x o na le; 1 e paralso que u enona a ra a o e es- . h '. 1 b 
1 C! d d 'i.' t 't su mIsma ve emenCla nace e uscar o cusar a .vena o, l) e manlles al' que es e h b'l'd di' t' I lIt .. t ¡tc acar responsa 1 I a es porque a reJe-

no lene a cu ~a en os en 100Jeclm~n ~s neracion no viene pronto. No se tiene la 
que se

t 
presen a~ p~r~. e tspacd?fi e paciencia necesaria para esperar que los 

. p~oy~c ; 1omo .e re a lVO a a ree 1 ca- acontecimientos hablen i para que este 
ClOyI1 e ha pa~dalso. 1 S d querer llegue al recinto parlamentario. 

o no e 01 . o acusar a ena o como 
causante del retardo de estos proyectos. ~sta política está imp.ue.sta por las neo 
Lo que pasa es algo diverso, segun me ces~dad.es del momento 1 ~lene su b~se en 
parece. Hai algo en la conciencia pública, d mstmto. de conservaClOn propia de 
por creerse que las perturbacionEs de la nuestro pals_ 
política nacional pueden encontrar apoY9 Repito qu~ espero gue, co~prendiendo 
en la mayoría del Sens.do, cosa,como se todos que esta polítICa nacIOnal no es 
comprende, enteramente diversa; i de ahí política de partidos ni ,de círculos, sino 
que el público empiece a señalar la posi- que importa el bienestar de todos i que 
ble responsabilidad del Senado. tiene por base la rejeneracion adminis-

No se trata de dirijir reproches al Se. ~ trativa~ será servida i asegurada por to
nado a propósito de proyectos que nOldos, i que, como consecuencia, cesarán 
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log temores i 8e dejará de acusar a esta o Me olvidaba: hai un vencedor ante el 
a aquella Cámara de la situaci,m actual. cual tod"s tenemlH que inclinarnos, hai 

El s("ñ,)r TOGORNAL-Insisto en dC:'ldt:l el añ J 9L UII vencedor que está 
que se ha estado haciendo cargos al Se- subre llOmlnes, partidos i Gobierno. Ese 
nado por retardar el d(~spacho del pro- voncedor os el réjilllCl1 parlamentario. 
yecto sob,'e reconstl'ucciotl del puerto de Respeten ese réjimen ].;8 orgallizado
Valparaiso. Al hacerse eco el honorable res de Ministerios i, pierda cuidado, señor 
Senador por Atacama de los cargos que Mac Iver, la coalicion se apresurará a 
el público hace al Senado, los ha reduci. prestar al jefe del Estado su concurso 
do a tan pequeñas propurciolles que no hourado i leal. 
yak la pella insistir en ellos. El señor MAC IVEB.-Incidental-

Ha dicho que se está echando sobre mente se ha venido formando un debate 
nosotros la posible responsabilidad de la político que considero pnwechoso, i que 
'tu' tIno rehuyo lJof<lue estimo con veniente es-SI aCIOll ae ua . 

'Qué bTd d D t 1 S d clarecer ciertas ideas, aun cuando haya 
1, respol¡-,a 1 I a a ee a a ena o 1 t t . 1 incidente fup,ra de 

ni a los parLidos de oposicion por la crí-) (1 e , r~ ,ar8
1
e lPdo.r ~Ja te c ' . J 

. .. ,t, ,'. 1 . 1, l. " . 1 ; a orueu e e la I en ulla lonna rapll a. 
SIS illltllS 6111:1, o pOl ,t ( ClllOl,t IClIl so U, II bl b 1 l 11 S ti IVI ciollarla? j a a' a e IOnora) e .... ella' or (El a-

Nadie ignora que lacrísis ha ~ido cau- paraiso de los cargos que :<e haeian al 
d l · . . Sellado, aUIl\.:¡ue Su Señoria debió habJr sa a por e rll1~mo Mimsterio, euyo Jefe 

" l' d' d dieho, can~os que se hacian a ciertos cometlO a nupru ellela e tomar una 
participaeion demasiado activa en la elee- partidos. Ptlro me esplico biel! el que Su 
cion de un con~ejero d() E.,tado. Con se.., Señ,.ría 110 lo haya dieho a81, porqun el 
cuencia de la derrota fué la crÍsis. Pero señor Senador 110 puede mÓllos do sentir 
todo eso pasó en la Cámara de Diputa- que sostiene algo que va en contra del 
dos, i es ulla verdadera illiquidad haeer sentimiento públi .!o. 
responsable al Sellado del fracas:) que Habló en ~iOgnida 8u Señoda del réji
sufrió el 1Vrinisü~ri() ('ti la otra Cálilara i liten parlalllentario. Sobre esto es preciso 

en tenderse. ¿ComprGllde por tal Su Se-que trajo, cumo eUllseeueucia necesaria, la 
dílllision millisterial. 

¿Por qué 110 se solucioua la cl'Ísis? Dirá 
Su Señorí1. La solucioll de la crísis no 
depende d~~ ¡.,~ p:trtidos d,~ coalicion, sino 
de S. K el ! 'residente el,: la República, 
quien ha podí jo desde el primer di[\, for
Illar un Milli-torio con sói¡(la ba"e parla, 
mentaria. 

rioría el réjill1en en que vivimos desde 
hace diez años? Este gobierno, o mejor 
dicho, desgubiern o de alianzas i colicio
lJes? 1,Aca~() puede des::ar Su Sf:'ñoría que 
C('lltinúe? N(), eso ya paE,ó. Si el señor 
Sellador quiere SiUl;H-lG en ese terreno, 
se coloca lUal Su Señoría p'~r<1ue ese es 
!lll terrello que ya se desm(,rona i se des· 
hace. 

La coaliciol1 no se Ita negado en lIin- Suced\~ a Su S!.:JllOI'ÍH. como a aquellos 
gUIl momento a pre.;tal" 811 concurso a ,pie despiertan despui.'s lIt, un grau acon
S. E., a lo que se ha negad,; es a llegar a teeilllicnt,o histórico, qw: lo niegan o que 
la ~Ioneda en situaC'iolJ desllieJrada, a siguen pen¡.;allJo que IlO ha aeulltecido. 
hacerse representar en Ministerios orga- Se cUlllprende que en otros dia" se ha
nizados en Ulla forma que no consulta las blara de alianzas i de coaliciones; de to
fuerzas parlamentarias de los partidos ni dos los resortes empleados i de todos los 
la estabilidad ministerill. • medios escojido,;; por la politiquerL>. para 

Se dice que los vencidos de junio no nledrar- ') üontinuar en eaa remolienna 
pueden u:'Jpirar ,a tener ell el Gabinete polítiea que ha durado diez años. Pero no 
igual repréReiltacio!l que los vencedores. hf,i; no ahom despUéS de {)~te gran movi
Señor, aquí no hai vencedores ni venei· miento poliLico, de éste movimiento na
do,;;, aCluí nu hL~i é;ino represelltuutes clel eio11al, ele C'~ta aspiraeioll por todo:'> sen
país divididos en mayoría i minoría .... \ tida i por todos ambicionada de concluir 
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con ese réji¡uen funesto, con ese perpetuo ¡ electorales? Podrá, dentro del :~. 
desgobierno. l parlamentario, sobreponerse a la volun .... 

iAcaso ájguien puede pensar que va· tad popular espresamente manifestada? 
rnos a seguir en aquel estado, que este Un Congreso, una Cámara tienen dere
movimiento político, queesta manife¿ta- eho de marcar rumbos al Gobierno, pero 
cion de la opinion pública, que esta aspi. solo cuando esos rumbos consultan los 
racion del pllis entero es aire que pasa, ~grandes intereses nacionales, cuando res· 
fuego que se apaga, aurora que se torna pomlen a las gralldes aspiraciones, a las 
en crepúsculo? Nó, señor Presidente; yo ideas i a los intereses de la mayoría del 
estoi convencido do lo contrario; creo i pais. 
espero que ese movimiento de opinion se ¿Está cierto el señor Senador por Val
impondrá, ha de respetarse i se reE'pe- paraiso, está seguro, puede afirmarlo con 
tará. la n.ano en la cOllciencia, que él, o HU 

El señor Senador nos ha hablado de pRrtido, representan esas grandes aspira
Gobierno parlamentario, 1 bien, iqué es ciones del pais, las grandes ideas de la 
Gobierno parlamentario? Me parece que mayoría de nuestroR conciudadanos, los 
es un Gobierno que represcnt>t la Rspira~ intereses verdaderos del pais? 
cion popular. 1 ¿podria decirnos el señor Su Señoría no puede darnos una con· 
Senador por Val paraíso si Su Señoría, tt~stacion Rfírmati va. 
si su partido, si la coalicion acaso, repre... iGobierno parlamentario! La primera 
senta esa aspiracioll nacional, esa aspira- condicion que exije el Gobierno parla
cíon popular legalizada el 25 de junio? I mentario es el prestijio dc:l Parlaruento, 

~éll~'ase .en .cuellta que esta no es una i i. en seguida Ull,il. ca:¡sa grande ° elevado 
aSpmtCIOn hsa 1 llana, de aquellas que se {¡n. 1 yo no se cual sea la bandera de 
hacen sentir i se manifiestan solo en pla~ esta coalicion q ne se presenta en contra 
za.., i calles i en la prensa diaria, sino que del pais. 
es una aspiracion manifestada en forma El señor TOCORNAL.-Hai coali
constitucional, en la eleccion del Presi· ¡ cioll tambien del otro lado, >leñor Senador. 
dente de la Repúbliea, del primer man- El señor MAC lVER.-Rablamos de 
datario del pais. las cosas, no del nombre. La causa ícuál 

De manera que esta política esM for- es? ¿En dónde esM, el prestijio parla
mada cOtlstitucionalmente i legalizada I montario'! Esa tuerza de opillion ¿dónde 
por el voto ~)opular. I e:-;tci? 

Bi,m. En presencia de uBta política,) Naturalmente, es punto éste de deli,. 
pregunto desde luego al seiíor i3enadJr caJeza suma, sobre todo para algunos 
por Valparaiso, ¿está cierto Su SefíorÍa que hemos vivido toda nuestra vida 
de que él repreiSenta esta aspiracion na· pública en el Congreso N aciona!. Se 
cional, de que la representan los partidos htíbla de los principios, es decir, casi de 
de coalicion de que nos ha hablado Su sí mismo; i en estos casos es mejor cn
Señoría, aspiracion nacional sancionada llar. 
i solemnizada el 25 de junio? En' realidad, lo que caracteriza la si-

l si no puede afil'Lnar que él, ni los tuacion actual son dos cosas: la falta 
partidos a que se ha referido, represen· de educacion polhica de nuestros par· 
tan esto, ¿cómo nos habla de Gobierno tidos, en primer lugar, i cierta falta de 
parlamentario, de Gobierno popular? respeto a nuestras instituciones, en se-

Es indudable que esta Cámara, que guida. 
el Congreso, (,ln la vida normal de un La falta de educacion política. ¿A qué 
pais que vive bajo el réjimen constitu- otra cosa puede atribuirse el que vencida 
cional, tiellen derecho pam fijarrurnbos al una Causa en una eleccion politica, ésta 
Gobieruo. 1 i, mándo puede ese derecho se ponga de frente a una bandera que ha 
ejercitarse? ¿Podrá ejercitarse, cuando el alcanzado la vietoria? ¿Cómo se esplica 
¡mis ha hablado por medio de las urnas que, al dia siguiente, los que no eucon ... 
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traron aceptacion en la voluntad popular, 
los que no fueron acojidos por el voto de 
sus conciudadanos, se pongan de frente 
a los que obtuvieron esa acojida1 

¿Qué cumple a hombres con aRpiracio
nes políticas, a hombres que forman par
te de un pais, en que realmente existe 
criterio político? En un pais constitucio
nal como el nuestro, en un pais parla'" 
mentario como Chile, !lO les cabe otra 
cosa que inclinarse anto la voluntad PlJ
pular. Se mantienen los principios; la 
mayoría es mayoría i la minoría eti mino
ría; los prilll.:i pi os q Ued'lll a sal vo, i 108 

medios de Gobierno, que 110 afeCÜH} a lol' 
principiofl, es el pais qllipll Jos resuelve; 
no la mayoría ni la minoría del Oon,. 
greso. 

Hai aquí una deficiencia en nuestm 
organizacion política. 1 digo deficiencia, 
porque ésta es la primera vez que se 
manifiesta semejante laguna en nuestras 
instituciones. 

Segun nuestro mecanismo constitucio
nal, el Senado deberá ser una CtÜllam 
conservadora, una corporacion regulado· 
ra, i, sin embargo, obedeciendo a no sé 
qué criterio, hemos convertido a esta 
Cámara en una verdadera Cümam de 
Diputados, creando Ulla duali(iad parla
mentaria, un Congreso con dos ramo, 
iguales, que tienen el mismo oríjelJ. 

Hasta aqui las mayoría,; de ambas Cá
maras habían marchado do acuerdo; pero 
ahora se ha principiado a vur que la ma
yoría puede ser una en una rama del 
Congreso i otra en la (lha rama. 

1 bien ¿a cuál rama se ¡,,;,_onele .. m el sis
tema parJarr:elltat'io? ¿f_ C'J:t! lllayol'Ía: 

El sellor TOCOHN AL.----A laf3 de'3. 
El s(:,11or MAC IVEH.---·¿I si 1(18 ma

yorías son cOlltrarias( 
J1Jl sellOr l'OCOHNAL.-Se anlluni

zaráll patl'ióticftlllCllte. 
El sellOr MAC IVER.-¿A quién se 

ob9decería, a la mayoría A, o a la mayoría 
B, a la liberal o a la conservadora? 

Nó, seflor. N o estemo¡.; haLlando fuera 
del terreno qn que cl)rrc~r,onde co]ocllrse 
en el Semul,) de Chile. 

Lo que lni, es UB error ( ,i la D.dmiLis
tracion pública. El Senado no debe ser 

una G ámara política: por su oríjen no 
debiera influir en el réjimen político del 
pais. Esto L~ cOHespondo a la Oámara 
popular. 

En seguida los hechos nos han traido 
a una, situación en que la eleccion pre
sidencial es una verdadera eleccion popu
lar, i esto se entiende en tal forma, que 
llega a ser aspiracion de muchos el que 
se convierta en una eleccion directa por 
todos los ciudadanos. 1 se presenta ahora 
el fenómeno de que en esta eleccion el 
país ha acopta,do i flcentuado una políti
ca clara, neta, que se ha llamado de re~ 
. i a la. cual corresponde real-, 
mente este nombre. 

Esta política en el fondo no encuentra 
resistencias. La aspiracion natural a no 
confesar errores cometidos, induce a mu
chos a no decir que el pais necesita una 
rejeneracion; pero en el fondo del alma 
todos nos decimos que es preciso rehacer 
este pais: nuestra administracion está 
perdida, nuestro progreso está estagnado. 
Pero sin rechazar esta. política, que es 
una aspiracion nacional, esta política que 
es la del p~triotismo, en el hecho la 
resistencia existe, porque-¿cómo 9spre
sal' la idea?-porque, sin duda, la sangre 
españ;)la sigue mezclada con la del indio, 
entre nosotros. La falta de educacion 
política, la aspiracion de tomar el Go
biel no, de no respetar el veredicto popu
lar, todo eso existe, i así se dice: tenemos 
nwyol'Íaoll una ü<ímara, ¿por qué no somos 
GoLierno? Esta es la situacion, i este el 
peligro que ve el pais; este el conflicto, 
i conflicto gravo, que puede sobrevenir 
en nuestra política. Yo confio en que ha
bní cordura entre ncsotros; ea que las 
buenas ideas se abrÍnín camino i en que 
cüncluir:ín por triunfar el querer del pnis 
i la conveni0ncia pública. 

Por eso, cuando oigo hablar ahora al 
señor Senador por Valparaiso, de coali
eion, de los partidos triunfantes en la 
lu'Jlla presidencial, yo me pregunto: ¿se 
seguirá hablando de partidos en algunos 
días mas, se seguirá hablando así dentro 
de treinta dias, dentro ele quince tan solo? 
~fo Jo dudo mucho; me parece que cam
bianí el lenguaje, i que cambiará todo, 
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porque, repito, estas aspiraciones i este punto, hácia un punto curioso. Se dice: 
querer nacional tienen que abrirse paso. busque el Presidente de la República la 

Yo me esplicaria que se continuara en mayoría en el Parlamento, i constituya 
el lenguaje i en la actitud que estamos su Gobierno en conformidad a nuestro 
oyendo i presenciando, si se divisara al- sistema constitucional. 
gun peligro para las ideas de un partido, 1 yo pregunto a mi vez: idónde está la 
si se temiera la persecucion de arriba, si mayoría? 
se alzaran influencias perniciosas para la No es mi propósito decir que en Par" 
República, Pero yo me permitiria diri .. lamentos viciados desde su eleccion, como 
jirrne a todos mis honorables col.egas el nuestro, no hai mayoría que represen· 
para preguntarles, ¿hai algun peligro te verdaderamente la opinion nacional. 
real? el partido conservado!', ¿está amena, No quiero entrar en esto; voi a algo mas 
zado en su existencia? á/guíen lo perai evidente, mas práctico i mas inmediato. 
gue, o lo va a perseguir? a su partido Se dice: busque el Presidente de la 
aliado lo persigue o lo va a perseguir ál- República la mayoría del Parlamento, 
guíen? Porque no se pre:;::enta en son de constituya su gobierno conforme nuestras 
persecucion la nueva política que se trata reglas; pero, pregunto yo, ¿dónde está 
de convertir en hecho en el pais. esa mayoría bien o mal e/ejida? ¿Existe 

1 si nada de eso sucede, si nada de eso acaso? 1 si no hai una mayoría ¿cómo de
amenaza ¿cómo se esplican estas resisten- cirle al Pral5idente de la República: bus
cias? cómo se esplicaria esta subversion que la mayoría i gobierne con ella? 
en contra de la voluntad popular consti- Que hai aquí mayoría. Pero, señor 
tucionalmente manifestsda? Presidente, los números qué valen; valen 

Tenemos que tocar la realidad de los mui poco, a veces nada. Cuando se habla 
casos; tenemos que ver lo que existe, no de mayoría parlamentaria i de Gobierno 
10 que no existe. Yo quisiera tener dn parlamentario, se subentiende algo, i ese 
esta ocasion mucha autoridad, o mejor algo que represent~ ~a opini~n del pa,is es 
dicho, representar la voluntad de una in· una causa, un prOposlto, un Ideal. ¿Donde 
mensa fuerza política, de opinion pública, está esa causa en la mayoría de que se ha
no de partido. Desgraciadamente no es bla? ¿cómo la busca i como la encuentra el 
así: pero en 10 que voi a decir me inla- Presidente de ia República? 1 si no se la 
jino que hablo segun la realidad de las puede encontrar, icórno estar exijiendo 
cosas. que vayan a la Moneda 1GS que rf'sistie-

La política triunfante en la eleccion ron la eleccion pasada i se constituya un 
presidencial no es adversa para nadie, no Gobierno contrario a la opinion pública 
es una politica de persecucion, de esc1u~ actual, que es la misma opinion que ven· 
sion de humbres, ni de partidos, es, por ció en las urnas el 25 de junio? 
el contrario, una política, deconcentracion Es necesario no estremar las cosas. En 
de todos los buenos elementos, de todas nuestra Constitucion, aparte de la mala 
las buenas voluntades que' quieran cola- ()rganizacioll de la eleccioll presidencial i 
borar a una obra grande, patriótica, Clml del c<inícter político que tiene nuestro 
es la recolll;titucion de nuestro Gobierno, Renado, i aparte de otros inconveoieRtes, 
de la constitucionalidad verdadera de tiene todavía otro defecto mui grave. 
nuestro Gobierno: el renacimiento de Para hacer eficaz i quitar todo peligro al 
nuestra administracion, la aplicacion útil réjimen parlamentario que establece, le 
de esta enorme riqw:'za yue estamos em- falta un resorte, una válvula de salvacion 
pleando en forma tan censurable; una po· que e¡;1 tiempo ya de crearlo; tenemos de
lítica, como dije ántes, de órden, de tra- rechos electorales mas o lIlénos bien ejer
bajo, de concordia. í cidos, pero faIt.a la autorizacion al jefe del 

No quiero, ~efior Presidente, pronun.) Estado para diRolver el parlamento o una 
ciar un discurso estenso; pero he de lla, jde sus ramas. 
mar la atencion de mis colegas hácia otro \ Si eso existiera en el dia de hoi •• 
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El señor CIFUENTES.--Esa facul- El "eflor SANCHEZ MASENLLI.-

tad es para los Gobiernos monárquicofl, Soi cllcmig\l (lo todo lo que sea despotis

no para las repúblicas. Esa es una idea 010, i csu atribuuion es de los déspotas. 

monárquica ante la cual !lOS sublevamos El :::;(Ü,if ::UAC 1 VER.-En el hecho, 

todos lus republicanos. señor Presidente, no hai posibilidad de 

El señür SANCHEZ MASENLLI.- un Gobicrtlo parlamentario correcto sin 

Eso no es republicano, eso es el despoLi;"o ese resorte, porque entre nosotros el des

mo. Es la defensa de los tiranos. Hacerlo, pecho producido por la derrota política 

seria echar las ba8es de un GdJÍerno es mui aCt'lltuado: los venuidos han que

autoritario militar, preconizado en el Pre- dado oou el atan ele buscar d predominio 

sidente de la República. en l:l ¡mi", aun Jespues de habeJo demos· 

El señúr MAC lVER.--Es un re:::;orte trado la t'pi'Jion nacional que lJO le me

necesalio en todo Gübierno parlamell- reCe aceplacion la política que ellos re

tario. pre~ell hll1. Se quiere hacer aquí ahora 

El Roñor GIFUENTES.- Sólo lo ne 10 que no se pudo hacer en las urnas el 

cesitan los moparcas para salvar la mo- 25 de junio. _ 

narquía; i como nosotros vamos caminan- 1 bien, digo yo, todo eso es inconsti

do para eso, he querido llamar la atenciOll tucional; no se conforma con las reglas 

hácia el hecho, lamelltando ~ verdadem de buen gobierno; es peligroso, estrema

meilte que :'lalgan tales a~"everaeiolJes de damente peligroso. lIui que resignarse 

los labios del honorable Sellador de Ata- con el verecticto popular, hai que inclinítr 

cama. la cabeza delante de una política verda-

El señor MAC-IVEK-Me esplico el deramente nacional; mueho mas cuando 

sentimiento de Su Señoría; pero no me esa política no escluye a nadie, no es 

esplico tan fácilmente el del honorable contraria a lladie ni en ideas ni en per

Senador de Valdivia. son as; cuand) esa política, lo que repre-

Yo sostengo €sa teoría, i sin cm bargo, t'\enta es un l'ehacÍtuiento dd paitl, el res

me creo republieuno; pero bien pudiera tablec0l' la República :::;obr0 ~U8 antiguos 

acontecer qneresultara IIlonarquista como q uicio8 oe órdell, de prospel ídad, de trall

uguel personaje que hablaba prosa sin quilidad para todos. 

saber\o, aun cuando nunca he conocido ¡Qué seria de nosotros si estas porfías 

un rei, ni he tratado ni siguiera al de 1_- porque son porfías de t.lUcstm raza-

bastos. vinieran a arraigarse en el recinto par1a~ 

No hai república en el Universo que meuti'trÍo! ¡Qué conmociolies, qué ajita

tenga un réjimw parlarnetario tal como ci()nes estériles! ¿Qué objeto tendrian~ 

el nuestro fuera de esta república chilena, z,El de que gubiernen los liberales demo

i ello se debe a gue le correspondió cn la cd,ticm; i lOH COllSCi'V;ldol'es 1 n8 el resto 

América erpaflOla una oligarquía perfec- de los ciudadanos de este pal;';;? Pero ¿no 

tamellte formada, i porqu~! suprimiendo leH parece a mís honorables colegas que 

el nombre de rei la CUllstitucíon del 33 CtlÜ:1 objeto es mui pequeflO'? 

dejó en pié todas la" instituciones propia!; ¿No leH parece a mis honorables cole-

de una monarquía. gas que ] levadils estas discusiones a la, 

Así la re¡Híblica chilena llegó a ser plaza. pública, d pueblo comenzaria por 

parlamentaria. luirarlas con distancia, cn sl~guida con 

1 como la idea de parlamento envuelve irritacion, i terminaría por considerarlas 

la idea de apelacion 11.] pueblo, digo yo intolemblei:i? 

que bien puede conferirse n.l jefe del Es ¡Nol Lo (Ino nos corresponde hacer es 

t<tdo la facultad de apelar a ese pueblo rdliltCenlOi:i, dejttl'tlos de los pegueños cÍr

para renovar una de las ramas del Par· culos de los intereses pequeños; restable

lamento, aun cuando de esta teoría, que C01' a nuestro ¡mis en su nntiguo camino 

lIle parece sana, se esuulldaliee el hOllO- de prú,-;peridad i de progrci3o: para eso 

rabIe Senador de Valdivia. son laH rnayorías,para hacer buenas leyes, 
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buenDs reformas, buena admillistracioll; 
pUla kvanial' a e~ta RepúLlieai vulverla 
delante de estraños i arito no~¡¡tros mis .... 
mOR a su antig'uo brillo i grandeza. 

El Aeñor PUGA BORNE.--Si hai 
algo bien establecido en el der,~cho i en 
el hecho üR la irresponsabilidad absoluta 
de lü3 miembros del Cungrew por las 
opiniones que espresan i los votos qw~ 
emiten en d desemlwl1ü de: ¡-.w; cargos. 

1 la mejor prueba de la verdad de e~te 
principio de ah30luta irr'e~p!'n'oabilidad, 
es la que nos propOlcionan las opilliont:c; 
que acaba de espresar el ]¡o!H'¡-ahlu Sl~na 
dor por Atacama 

Ve]'dad(~rnll1ente yl} no sabo de mi 
asombro al oir que se dice t~n el SL~llado 
que el réjimen parlamentario 1111 eúllsi-tu 
cngobernarcon lasmayOl+v'; de las C~itllÜ 
ras, sino con la mayoría d01 país; Cl'W p:H':l 
apreciar la voluntad del Congreso los nú· 
me.ros irn portan poco i que por consi 
gUléute las mayorías no son mayorüs, i 
los rnénos pueden ser mas que los mas, 
aunque se diga que le falta un resorte fI. la 
Constitucion, cual es el oe dar nI Pres¡ 
dente la facultad de disoh-er el Congrc,..o 
cu.ando éste no sea de 8U agrado; i que 
mléntras no se provea de Lll r e orto a 
nuestro estatuto fundamental, el JLfe del 
Estado puede prescindir de la \llayoría lit! 
Congreso; por mas 'lue se diga qu.; el Se
nado no es una corporacion política i que 
sus resoluciones no deben influir sobre la 
composicion de los gabinetes i se sostenga 
que el Senado tiene que rendir cuenbs, 
etc., etc. Pero el c1·lrno que nos ofrece el 
honorable Senador de Atacama pClnt pro· 
bar la irresponsabilidad de las opilliotlt s 
parlamentarias, está en la contradi~cjon 
flagrante en que el señor Senador incurre 
con las opiniones que en 1890, en una OUR

sion solemne, solemnÍsima en la histo
ria de la República, espresó en la Co. 
mision Conservadora. Yo me hacia aho 
ra poco la pregunta ¿estaré oyendo en 
este momento uno de los discursos con 
que el Diputado don Julio Bañados Es. 
pinosa c()ntestaba los discursos del se, 
ñor Mac-1 ver en h G omisioll Conserva
dora~ 

tIa prnn1lUciado Sn. Hefínd.ll. eu ~,.t.e 

momento p~í,rrafos enteros de los discursos 
eOIJ que el seiíor Bañados contestaba a 
Su Suüoría en aquella época. 

¡No importan nada las mayorías, ni 
que la Constitucioll sstablezca que la so ... 
Leranía reside en la N aeion, quien la 
delega en los porleres püblicos elejidos 
por la Nacion: no importa que esto esté 
eserito en la COllstitucion~ 1 l,es posible 
decir que no reside la soberanía en el 
Parla.mento, sino en el pais, i que el pais, 
pese a quien pese, illlpOlldd, sus opinio
nes i su voluntad contra las opiniones i 
la voluntad del SenaJo? 

Ha espresado 01 honorable Senador 
por Atar'ama gue estarnos fuera de la 
Oonstitucinn. ¿Por qué? Porque el vere
dicto popular del 25 de junio dió por 
resultado la eleccion de un candidato 
prosideneial en contra de otro candidato. 
1 por eso ¿la l'eprescntacion que nosotros 
illvestimos desaparece? iI por eso noso
tros Jos que no fuimos partidarios del 
Presidente elejido debemos enmudecer, 
paralizarnos i ~bstener!lOs de ejecutar los 
ados que creemos cOllvenientes para 
nuestros electores, para nuestros corre
lijionarios, para nuestros conciudadan()s~ 

Su Señoría nos aconseja la resigna
cjon. Pero esta resignacion que nos 
aconseja equivale al suicidio, No hui en 
nuestl'1\ acti tud nada de falta <10 1 e"igna
cion; i quién sabe si en la de Su Señoría ... 
Lo que es nuestra actitud no es sino el 
ejercicio lejítimo de la facultad que la 
Constitucion ha conferido a cada uno de 
los representantes del pueblo que com
ponen esta Corporacion. Yo quisiera dis
poner de la elocuencia que tuvo el señor 
Senador en 1890, para edpreSi\r, como 
acostumbran los grandes tribunos, los 
oradores de profesion, estas 0piniones. 
Es lástima que por temperame;ito i por 
oficio yo no esté en condiciones de hacer
lo. Recordaré sencillamente la disposi
cion constitucional que dice: «La sobe
ranía reside esencialmente en la N acion, 
que delega su ejercicio en las autorida
des que establece esta Constitucion». 

En estas düs líneas con que se abre 
nuestra Carta Fundamental está conte
nidl). "1hnp10 11nrninoRRmflnte todA In doc~ 
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trina que sirve de base al derecho públi - Cuando mas 8eria la Cámara de Dipu
co en Chile i en todos los paises que se tados la que podria disolverse i eso pare
rijen por el gobierno popular represen- ce que no es lo que por el momento desea 
tativo. Su Señoría. 

1 esta claridad es la que no percibe Pero en todo caso, miéntras no venga 
hoi el señor Senador, que á.ntes la ha la tal reforma, la Constitucion tiene que 
percibido i comentado a la perfecciono cumplirse tal como es en el dia de hoi. 

Ya 110 hai para Su Señoría autorida~ ( ¿ Con que el Senado no es cuerpo polí
des establecidas por la C?nstitucion_ sin? í tico? ¿Con que ?-Il~ i~ovisi.ma corruptela 
una cosa que no define bien Su Senona· de los buellos prInCIpIOS CIentíficos es la 
í que llama con nombres mui hermosos, que induce a los Ministros, que no tienen 
veredicto popular, pronunciamiento de mayoría en el Senado, a dimitir? 
las urnas, voluntad del pais; cosas mui Por lo visto el señor Senador ha per,. 
respetables todas, pero impalpables i a dido la memoria de los sucesos políticos 
las vece~ fantásticas i que no pueden anteriores a los últimos diez aiíos. 
reemplazar a ninguna de las autoridades Me parece que ni siquiera vale la pena 
que la Oonstitucion establece para que I de citar los numerosos casos en que du
ejerzan la soberanía, a no ser que Su Se~ rante toda la vida de la República el vo
ñoría quiera poner a la República en la to del Senado ha impreso rumbos i ha 
disyuntiva de optar por la anarquía o por cambiado hombres en los gabinetes: i hai 
la tiranía. uno en que la accion del Senado fué se-

Le falta un resorte a la Constitucion, cundada etbazmente en la otra Cámara 
esclama el señor Sellador por Atacama; por el señor Senador. 
Supongamos que así sea; ¿pretende el Todo lo demas, si yo pudiera tomar a 
señ0r Sellador que ántes de que este :,e, .. lo serio estas figuras i exajeraciones en 
sor te se aplique por los medios legales que ha incurrido el seilor Senador, ha, 
de la reforma constitucional, el Presi- ciéndose eco de la prensa a que ha aludi
dente de la República haga jugar el do el honorable Senador por Valparaiso, 
resorte i disuelva el Congreso? ¿Quiere no podría sino calificarlo como un cegue
el señor Senador que ántes de que cuen- dad u obsecacion; no debo ni quiero ver 
te con esta nueva coyuntura se pretenda en ellas una sujestion de despotismo, una 
doblar lit COllstitucion? Eso seria que· invitacion al atropello. Pero aun en el 
brarla. caso de que realmente hubiera a)gun mal-

Nr, quiero insistir en la rectificacion vado que insinuara semejantes criminales 
que ya ha recibido del señor Senador por tentaciones, yo estoi tranquilo porque 
Santiago señor Cifuenies, la afirmacion cuento con que el respeto de la Consti. 
enorlllemente equivocada de que todos tucion i las libertades pt'tblicas tienen un 
)os p:=ti"es que se gobiernan con el réji. amparo suficiente: las opiniones del hom
men pallamelltarill, dejan la facultad de bre público que hoi desempeña la prime
la disoluClOll de las Cámaras en manos ramajistratura; él ha emitido en esas mis
del Soberano. mas ocasiones a que me he referido, i en 

¡El !'eñor Senador por Atacarna ha otras posteriores, ha mantenido, de ma
prutendj.do hacernos creer que esto pitsa nera invariable, el principio de que nada 
en todas las República:;,J hai mas digno de respeto i sumision que 

Quiero agregar solamente que la única la lei i la Constitucion. 
República en que tal facultad existe, en Casualmente, acabo de leer los discur' 
Francia, esta facultad está limitada a la sos pronunciados por el entónces Dipu
disolucion de la Cámara de Diputados, tado i actual Presidente de 11\ República, 
pero al Senado jamas. don Pedro Montt,' i afortunadamente los 

De suerte que aun aplicado el resorte tenia en mi mano cuando pronunciaba su 
que Su Señoría hecha tanto ménos, no le discurso el señor Senador por Atacama' 
!ilurtiria el efecto deseado. i J1l1.reciéndome gue la casualidad me in. 
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~;ord~o~ad:,~~ol:~~:;l fij::i~de'lo~'~~:~i~~~ 
eso he resuelto hablar. ¡ cion pública tielw por objeto establecer 

Me pétrece conveniente que la Cá.mara i mantener en el pais el sistema de Go ... 
oiga, como contestacion al honorable se- bierno, segun el (JUal una de las ramas 
ñor Mac 1 ver, el discurso pronunciado de la administracion pública no puede 
por el señor Montt ellO de diciembre de marchar contm la opinion de las otras. 
1890., a propósito de un artículo editorial «Nadie ignora que en ulla sociedad 
publicado en el Diario Oficial, on que se l medinnarncntn ol'ganizada, se necesitan 
esponia la teoría desarrollad n hace POcos~('.i6rcitCl i pn:supuestos, i cuando la Cons
momentos i se hacían amenazas. sf1mt-).i~n- ~ (·~tuciOll !w ultabl(~I:ido que tan~o el E.i.ér
tes a las que nos ha hecho hOl el SCllor I Gltc) COlll!) nl jlre:Ol! puesto no eXIstan, SInO 

Senador por Ataeama. ~ en v irtnd de n na leí allual del Congreso, 
El señor MAC IVER.-Yo no he/ha tenido en mira hacer que ambos po-

amenazado a nadie. flereR, l:l Lcjisfati vo i el Administrativo, 
El señor PUGA BORNE.-Al Se- marchen ele acuerdo, que el Presidente 

nado con el pais, me pareci6 haber oído de la República no desoiga la voz del 
a Su Señoría. Pero celebro sobre mane- país espre:::-étdl1 por sus lejítimos repre 
ra que Su Señoría declare en este mo· sentantes que son los miembros del Con
mento que no ha amenazado a nadie. Por greso. El aplazamiento de estas leyes 
segunda vez, repito que estoi feliz con tiene por objeto manifestar al Presidente 
haber oído mal denántes a Su Señoría. de la República que debe modificar la 

Me hago un deber de espresar, para direccíon de su p(¡líticfl; i, léjos de ser 
que se dé a las citas que voi a leer to- esta clase de acuerdos dAl Congrt.so una 
do su valor, que yo reconozco en su au" violacion de la Con'ititucion, son por el 
tor el mérito, la firmeza i la sinceridad contrario encaminados a hacer que el 
en sus opiniones, pues durante toda su Presidente de la República no desestime 
vida pública ha manifestado que sus pa- la opinion dd pais, ni desconozca las atri
labras corresponden a su pensamiento, i buciones de la reprei"cntacion nacional. 
que sus acciones corresponden a sus pa· «Esto es lo que ha querido establecer 
labras. la Constitucion que nos ha rejido por 

El discurso del señor Montt contiene espacio de sesenta años.»--(¡Mui bien!-
los párrafos siguientes: AplausoR en laR galerías). 

«Ante todo es necesario examinar si Leia, en seguida, el señor Montt un 
el Oongreso es susceptible de recibir re- párrafo del mensaje de apertura del Con. 
proches de alguno de los otros poderes greE'o en 1887, del Presidente Balma~ 
públicos. Desde luego, como ya lo he ceda. 
insinuado, el Presidente de la Repúbli- Ese pá.rrafo es el siguient.e: 
ca no tiene derecho a. dirijirlo porque, «Me sentiria vacilar en el desempeño 
estando sometido a la vijilaneia del Con- de las funejnnes que libre i liberadamente 
greso, debe guardar a éste todos los mi- me confió el pueblo de Chile, si no estu
ramientos i respetos que le correspon- S viera, con veneill;) de que para ejerce~las 
den. El Congreso puede aplazar o des- í podre cOlltar SWl1q)re con BU favor 1 la 
~achar la lei qué'fija laR fu~m,:aR. dc mar i ?activa r:()operaci6)~\ c~e "I1S represcntanteR 
tIerra, como lo crea CO!1vemontl". DI~()t,n1 ~ nn ("1 C()f!gl'\~Sq N ;l(:lOnal.» 
manera iqué objeto tendría, la prnf'crip- ~ J, IL;:.;r)\lC~R d.: hac:nr cr-'.tn cita, conti
cíon constitucional que e8tllblece que llnaba pl s,'flm' Nfoll~t d(~ ,'sta mallera: 
anualmente se fijará la fuerza de mar i «Esta eooperaeion le falta ahüra al Pre
tierra, si hubiera de dictarse forzoE'a\1:6n,.. sidente de la Hepública. 1, por cvllsiguien
te la lei cuando el Presidente de la Re te, debe sentirse vacilar en el desem
pública la pre<1entase? peño lIt.) sus funciones. ¿Como no ye qu~ 

«Esta prescripcion constitucional, co- para vol ver a sentirse firllle necesIta hOl 
roo h relativa l), las f:ontrihnciones i a la lo que -"'yer comprendill. le er;:¡. indispen~a. 
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bl~ para la marcha tranquila i "Útil de su ~ Ha dicho testualmente Su Señoría 
administracion, 8 4 0 mismo que siempre l que Jo que han qt,erído 1m; electores del 
hu!':caron todo;;; sus predecE-sores, el apoyo ¡ adual Pre,sidente de la República ha si
i la aprobflcion del Cungreso, como la i du hacer cesar la remolienda política 
base i elemento principales de su accion en que hemos vivido los últimos diez 
en la direccioll acertada en los deRtinos años. 
del paiR?» ..... _ ¿Con quiénes ha querido el Pf<'::sidente 

En otro párrafo espresaba el serlOr Di· de la República hacer CG!'lar la remolien-
putado lo siguiente: da polítiea? 

«La Constitucion ha querillo que e~-\- l.1jn el Gabinete que inauguró la admi-
tas autorizaciones las cOlJCeda el Congre, lIistrcwioll i que hoi es dimisionario no 
so peliódicamente i en períoclof'; COl'tos, hai lllélWR dl~ cuatro Ministros que han 
para que no haya 1:1 posibilidad de que, figurado tal}lbien como taJes en las dos 
armado el Presidente de la Hepública admini"Ü'acior:es de la rellloJienda. 
con una aUlorizacion lilas o ménos larga En los Ministerios que no han alean .. 
o indefinida, pudiera tlosligar;.:o del re- zado H ve)' h luz i gue pl'ec('die)'on al 
curso de Jos demas poderes i prescindir actual, tllllbien ocupaban lugar propon
de conbultar suvoll1utatl a fin de marchar derante lo,:;; mismos hombres del último 
a su albedrio. lo que seria contrario al decclIio; i el mas esforzado de estos 01'

gobierno rerJresentativo i paramentario ganizrdores frustrados, ha sido precisa
de una república i aun de un pais me- mente el ho~nbre público que ocupara el 
dianamente libre, en que el ejercicio de pU'.'sto de mas eonfianza en una de aque
la autoridad está sujeto a un réjimen que ita" administraciones. 
reconozca que la soberanía reside en h 1 si lo que ha querido el hOlJorable 
Nacían. la cual no hace mas que delegar Senador de Atacama, al ayudar a la elec
sus facultades en las autoridades consti- cion del actual J ofe del Estado, ha sido 
tuidas legalmente». contribuir a la rejenemcion polí~ica i 

Celebro haber tenido ocasion, en una administrativa, económica i social del 
tribuna cO;~lO d Senado. de hacer este pais, salvetrlo del abismo insondable a 
recuerdo pam rendir el mayor homenaje donde va preci piüilldose, amputar lagan
de respeto posible a estas palalJt'as del grena que Su Señoría dice que está co' 
Jefe del Estado a que me he referido, i rroyéndolo, como ~o ha espresado hoi i 
eHtoi cierto de que cuando llegUé a cono- mil vece" Su Señoría con las mas faUdi .. 
cimiento del pais que aquellos que estri,n cas dedamaciones, ¿por qué Su Señoría 
tomando la opinion pública en son de que fué invitado áates que nadie por 
apoyo al Pre3idente de la República, no S. E. el Presidente de la Hepllblica para 
hacen mas que contrariar la opinion es·· acompañarlo en el puesto de mas influen
presa, clara i terminante del Presidente cia i poder, en el de jefe del Gabinete, 
de la República, la mistificaciun caerá por qué Su Señoría. 110 lo acompañó, por 
por su base. qué rehusó tan patriótica tarea? ¿Por 

Celebro, asimismo, que el honorabie qué desperdició ocasion tan propicia para 
Senador por Atacama me haya propor- llevar a la práctica sus ideas salvadoras? 
cionado la ocasion de hacerme cargo de ¡Ah señor! es que es r8ui fácil, mui có· 
la tan repetida palabra que, segun Su Se- modo, mui glorioso, criticarlo todo, con
ñoría, ha servido de bandera a los parti- den arlo todo, particularmente si la críti
dos que han elejido al Presidente de la ca i la condenacion se hacen en globo i 
República: la rejeneracion. sin contraerse jamas a un solo punto de-

Parece que Su Señoría se cree todavía terminado. 
en época de elecciones. Si esa palabm 1 es dificil, mui difícil probar que es 
sirvió de bandera pam los politiqueros, malo, que es abominable, lo que no ea 
hai motivo para creer que uc) en:~ 11:}. ban~ . sino la mezcla eoUluo de 19,3 obras de la 
f.ltn·~ d.el candidato; ( naturale~a, 
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1 tarea mucho mas difícil todavia que) presupuestos, no pretendió que el pais vi-
la de vituperar las obras ajenas, es la de ¡ niera a barrer con Jos Senadores i prefirió 
ejecutar obras siquiera regulares. ¡ rendir h~)lnenajc a la O onstitucion, que 

1 yo tengo derecho para hacerle cargos (impone el respeto a los poderes públicos, 
a un hom?re público que dice que el. pais 1 cambiando el Minist0rio para armonizarlo 
está podndC), en el fondo de un atmllno; (con la voluntad del Congreso. 
que el pais no sale de una remoliendai 1 ántes que tomar esta definitiva de~ 
polít!ca de diez años, cuando ese hom bre ) terminacion, el único otro camino que 
púb!~c? ha desperdiciado la ocasion m~s j habia cscojitado f~é el de la . dimiFli?n, 
propICIa que se le presentaba para reah- ) cuyo testo alcanzo a redactar I ha SIdo 
zar sus ideales i no ha querido echarse ¡ dado a la publicidad hace poco tiempo. 
sobre los hombros la tarea. Yo casi me ¡ Esto no lo puede haber olvidado el ac .. 
atreveria 11 decir que Su Señorílt no ha I tua! Presidente de la República. 
acept~do semejante tarea porque ha com- ~ Tampoco puede haber olvidado que al 
prendIdo qw~ aunque los males no Ron ni) iniciarse la administracion del señor Pé· 
con mucho tan grandes como Su Sefio, ~ rez el Senado estaba compuesto de una 
ria los ha pintado, "in embargo no le Reri!t; mayoría que casi era unanimidad adver
dad e a Su Señoría remediarlos. ~ sa a la persona del Presidente, i que sin 

Yo d~bo hacer presente que abrigo la~e~nb,'lxgo el se1lOr Pérez no.alegó el :Tere~ 
mas ÍntIma persuaeioll i la maR eie'<u ~ dICto de las urnaR que le dIera el trIunfo 
con~anza de que todas estaR ')piniones ~s.; sino que no~bró M~niste;~os ?al agrado 
tmvlada"', malsantls, de (l'[tcetilleroRanóni- (del Senado 1 goberllo paCIfica 1 honrada .... 
m08 i politiqueros Illen~dos de que se ha mente durante diez afios. . 
he hecho eco en esta Sala el honorable E" esto todo lo que yo quena recordar 
Senador por Atacama, con un fuego que para que .no queden Sill una r~c~ificacion, 
Illeparec~~xcesivo,sehaestrelladoyacon por humtlde q':le sea, las opmlO~e~ tan 
tra la OplBlOll del actual Presidente de la erradas, tan peltgrosas, tan desqmc19.do
Hepública espresada en la ocasjon solem ras, que ha vertido en esta seBion el ho, 
ne que he citado i se han estrellado tamo norable Senador por Atacama. 
bien con la historia, que no puede desco, He dicho. l' • 

nc~cer el actual. ~residente de la Repü- El se~ior MAT~E. (VICe-PresIdente). 
bhca, de admllllstraciones anteriores a -TermInados los InC!dentes. 
éstas de remolienda política como fueron Se suspende la sesion. 
las de los Presidentes MOlltt i Perez. Se suspendió lct sesían . 

. Don ~anu.el Montt se encontró en la) 
mIsma sltuaclOn en que hoi parece que ¡ 
el honorable Senador por Atacama quiere 
poner al Presidente actual, i cuando 
aquél vió que sus Ministros no contaban 
con la confianza ele lit mayoría del Sena
do, cuando vi6 que la mayoría oe esta 
corporacion aplazaba la díscusion de los 

SEGUNDA HORA 

A segunda hora no continuó la seSlOn 
por falta número. 

AN'l'ONIO ORREGO BARROS, 
Redactor . 
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